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INTRODUCCIÓN 
  

“Lo que más valoro del Taller/Centro es que representa para mi familiar una 
oportunidad de levantarse todos los días y tener una ocupación, desarrollar una labor 

para la sociedad y relacionarse con normalidad” 
 

(Recogido en las observaciones de uno de los cuestionarios) 

 
 

La Red Integrada de servicios para personas con discapacidad del ámbito rural de 

Valladolid recoge en su Documento Marco (aprobado por el Pleno de la Diputación en sesión 

ordinaria del 25 de enero de 2013), la “Calidad” como uno de sus valores principales, 

definido como “hacer las cosas bien, satisfacer las necesidades del cliente y adoptar una 

actitud de aprendizaje permanente y de mejora continua”. 

En este camino hacia la mejora continua se plantea la necesidad de aplicar un 

sistema de evaluación general, en el que, entre otras cosas, se evalúe la satisfacción de 

todos los agentes implicados: usuarios, familias, profesionales, etc. En este año 2016 y 

siguiendo el documento elaborado en la Red “Manual de Evaluación General”, se plantea 

realizar el estudio de la evaluación de la satisfacción de las familias, por cuarta vez en la 

historia de estos servicios, tal y como se hizo en los años 2012, 2008 y 2005. 

Aunque las familias cuentan también con otros cauces de participación en los que 

poder expresar sus opiniones y sugerencias, este estudio específico permite llegar a un 

mayor número de ellas y da a todas las familias la oportunidad de realizar sus valoraciones 

(como la recogida al inicio de este apartado) y también da la oportunidad de aportar todas 

aquellas propuestas que consideran útiles para la mejora de los servicios y de la Red. 

Por ello, la importancia de este estudio está en la reflexión realizada sobre los 

resultados obtenidos por los responsables políticos y profesionales de la Red y las 

propuestas de mejora que de ellos se derivan y que se plantean en las líneas de actuación 

del año siguiente. 

En este informe se comienza con un breve apunte sobre la importancia de considerar 

la valoración de las familias, para inmediatamente después explicar el proceso seguido y los 

resultados obtenidos. Estos resultados se presentan de forma global, señalando las 

puntuaciones obtenidas (comparándolas con las de la anterior edición de 2012), las 

observaciones y las aportaciones realizadas en los grupos de discusión. También se exponen 

las principales conclusiones extraídas y se apuntan algunas líneas de futuro, que puedan 

ayudar a mejorar la evaluación de la satisfacción, en otros momentos y/o en otros servicios. 

Por último, en los Anexos, se presentan los cuestionarios utilizados, los modelos de cartas 

enviados a las familias y a las Fundaciones Tutelares, un análisis más detallado por  cada 

servicio y las aportaciones de los grupos de discusión. 
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1. POR QUÉ ES IMPORTANTE LA VALORACIÓN DE LAS FAMILIAS 
 

Uno de los indicadores claves para evaluar la calidad en la atención a personas es la 

satisfacción de los usuarios con la atención recibida y la valoración que sus familiares y/o 

tutores hacen de esa atención, así como su percepción subjetiva sobre si el servicio 

responde a sus expectativas y aspiraciones. 

La evaluación de la satisfacción de las familias y/o tutores se fundamenta en 

considerar que: 

 Las familias son las que mejor conocen a sus hijos y/o hermanos y las que mejor 

pueden valorar los apoyos que reciben de los servicios a los que acuden; son también 

su principal apoyo y los que velan por sus intereses, ayudándoles a ejercer sus 

derechos y obligaciones. 

 Cada persona tiene distintos intereses y distintas perspectivas del funcionamiento de 

los servicios, por lo que la evaluación se convierte en un proceso formativo que 

permite contrastar y ajustar los diferentes puntos de vista, contribuyendo a una 

mayor coherencia en los apoyos que se prestan a las personas. 

 La participación es uno de los valores principales que la Red, entendida como un 

modo de involucrarse de forma activa en el funcionamiento de los servicios. En este 

sentido, la evaluación de la satisfacción también sirve para facilitar que las familias se 

impliquen con sus opiniones y aportaciones, ya sea cumplimentando cuestionarios o 

asistiendo a los grupos de discusión convocados y que sientan que sus aportaciones 

contribuyen al desarrollo de propuestas de mejora en los servicios. 

 Las opiniones de todos tienen que ser tenidas en cuenta, ya que todos forman parte 

de la red de apoyo natural y profesional a las personas con discapacidad. 

 Los familiares, como ciudadanos, tienen derecho a recibir un servicio público de 

calidad y eso sólo se consigue considerando su papel como “clientes” (favoreciendo 

que realicen aportaciones, sugerencias, quejas, opiniones...) 

 

Por último señalar que si se quieren ofrecer servicios de mayor calidad cada vez, la 

evaluación de la satisfacción de las familias debe de ser una tarea dinámica que aporte datos 

sobre la situación en cada momento y sirva para realizar propuestas de futuro. 
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2. CÓMO SE HA HECHO LA EVALUACIÓN 

Para iniciar la evaluación se constituyó un grupo de trabajo formado por 

profesionales de CEAS, de Apoyo Directo de los diferentes tipos de servicios, de Apoyo 

Técnico y de Coordinación. En él se analizó por qué y para qué evaluar la satisfacción de las 

familias, cómo se había realizado en los años anteriores y cómo se podía hacer en este año, 

decidiendo procedimiento y calendario. 

La idea básica era conocer el grado de satisfacción de las familias y/o tutores con los 

servicios de la Red Integrada que reciben sus hijos y/o hermanos y cómo se está cumpliendo 

la misión general de “ser una red accesible de apoyos para que las personas con 

discapacidad, ya sea intelectual o por enfermedad mental grave o prolongada, del ámbito 

rural de Valladolid puedan mejorar su proyecto vital y su calidad de vida” y en qué medida se 

están alcanzado las misiones más específicas de los Talleres Ocupacionales y Prelaborales, el 

Centro de Día y las Viviendas Tuteladas. 

La concreción de estas misiones se plasma en el Mapa de Procesos que se presenta a 

continuación, por lo que la evaluación se ha orientado a conocer la opinión de las familias 

y/o tutores sobre cómo se están desarrollando cada uno de estos procesos y la valoración 

que hacen en relación a la posible mejora de la calidad de vida de sus familiares desde que 

acuden a los servicios. 
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2.1. PROCESO SEGUIDO EN LA ELABORACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS CUESTIONARIOS 

El grupo de trabajo mantuvo una primera reunión en la que se revisó el proceso 

seguido en 2012 (ya se habían incorporado a esta evaluación tanto los Talleres Prelaborales 

como las Viviendas Tuteladas), se releyeron las conclusiones del último estudio y lo reflejado 

en las líneas de futuro, en las que se destacó la propuesta de promover un grupo de 

discusión para debatir sobre los resultados, en el que pudieran participar los miembros del 

Consejo de Familias y cuyas aportaciones se trasladasen a las distintas Comisiones. 

En esa reunión se decidió mantener la fórmula utilizada en las anteriores ocasiones 

de “cuestionario escrito”, considerando que la información así obtenida podía ser más 

completa (se podía tener la opinión de todas las familias) y fiable, si se garantizaba la 

individualidad y el anonimato de la persona que contestara (cada persona/familia debería 

poder completar el cuestionario tranquilamente en su casa y había que entregar los 

cuestionarios sin escribir el nombre y en un sobre en blanco cerrado). Por otro lado, la 

utilización de un cuestionario permitiría la comparación con la información obtenida en las 

ediciones anteriores. 

A continuación se esquematiza el proceso seguido, que ha consistido en: 

1. Revisión de Cuestionarios:  

Los criterios para la revisión y redacción de los cuestionarios fueron: 

 Expresar las ideas con un lenguaje sencillo, directo y comprensible para todas las 

personas, respetando la cultura del ámbito rural. 

 Recoger información de todas las dimensiones del modelo de Calidad de Vida y de 

todos los procesos de la Red Integrada, procurando la mayor brevedad posible. 

 Mantener la misma escala de valoración/puntuación de otros años, para poder 

comparar las respuestas, incluyendo la opción: no sabe/no contesta y en el caso de 

las preguntas sobre Calidad de Vida, la opción “igual que antes”. La escala es la 

siguiente: 

 

Nada satisfecho 0 

Poco satisfecho 1 

Satisfecho 2 

Muy satisfecho 3 

No sabe / No contesta --- 

 

 Mantener las preguntas abiertas para obtener información cualitativa que sirva para 

conocer mejor las opiniones y valoraciones de las familias.  
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Partiendo de los modelos utilizados en 2012, se realizan pequeñas modificaciones, que 

son las siguientes: 

 En los datos de identificación se incluye la opción de Tutor y Fundación Tutelar. 

 En el Cuestionario sobre Talleres y Centro de Día, la pregunta número 4, formulada 
originalmente como ¿Cómo está usted de satisfecho/a con el dinero que recibe su 
familiar por la actividad productiva que hace en el Taller? suscita una reflexión sobre 
la actividad de los Talleres que inicialmente se orientó más a la producción y que en 
la actualidad debería incluir mayor proporción de actividades de desarrollo personal 
dado que las condiciones de la mayor parte de los usuarios así lo requieren. Se 
debate ampliamente sobre las diferencias de ingresos de unos y otros talleres, el tipo 
de actividades productivas que resultan más o menos rentables económicamente, el 
reparto de las compensaciones, su denominación (compensaciones o gratificaciones 
económicas, beca estímulo,…), la valoración del esfuerzo de los usuarios que no 
siempre se ve reflejada en el dinero que reciben porque también influyen otros 
factores, otros tipos de compensaciones que reciben los usuarios (por ejemplo el 
pago de una excursión, cesta de navidad,…). Finalmente se acuerda sustituir la 
formulación de la pregunta “el dinero” por “las compensaciones”.  

 Se acuerda modificar el orden de este primer bloque de preguntas (las que van de los 
números 3 a 6) con el fin de dar menor relevancia al tema económico. Pasando a ser 
por temas: apoyos, metas personales, ayudas que recibe al acceder a empleo o 
prácticas y compensaciones económicas. 

 En la pregunta 16 se sustituye la palabra “preparación” por “profesionalidad”.  

 En el conjunto de las 8 preguntas que miden calidad de vida se modifica lo referido al 
bienestar material en la pregunta número 3, queda redactada “Desde que mi familiar 
está en el Taller/Centro está satisfecho con sus recursos y bienes personales”. 

 Las preguntas correspondientes en el Cuestionario que incluye el servicio de 
viviendas, se modifican en el mismo sentido. 

Los Cuestionarios utilizados finalmente figuran en el Anexo I 

 

2. Envío de los cuestionarios desde cada servicio (a través de las personas con discapacidad 

o por correo postal, en los casos necesarios) a las familias, acompañados de una carta 

explicativa, firmada por el Ayuntamiento (Ver Anexo II) y de un sobre en blanco, para 

que pudiesen devolver el cuestionario cumplimentado en ese mismo sobre cerrado, al 

objeto de garantizar el anonimato. 

En el caso de los 14 usuarios tutelados por una Fundación (FASCyL, FECLEM, FUTUDIS y 

Josefa Recio), se envía una carta desde la Diputación (ver Anexo II) para cada entidad, 

consignando expresamente que “contesten sólo a lo que consideren que conocen bien”. 

Para ello se obtuvieron los datos de las personas tuteladas por cada Fundación en cada 

servicio, realizando un único envío solicitando la cumplimentación de los cuestionarios 

referidos a todos los usuarios que tutelan. 
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En los casos en que un usuario tiene familiares con los que mantiene contacto y un tutor 

legal diferente a estos familiares, el cuestionario se envió al tutor (incluso si es una 

Fundación). 

Cuando la persona usuaria no tiene modificada su capacidad civil, se le ha preguntado 

expresamente a quién quería que se le enviase la valoración y/o se ha estudiado el caso 

individualmente, para valorar si procedía o no enviar el cuestionario a algún familiar de 

referencia. 

3. Apoyo desde los profesionales de apoyo directo y de CEAS, personalmente o por 

teléfono, a las familias que así lo solicitaron para comprender y cumplimentar el 

cuestionario, manteniendo la imparcialidad y la confidencialidad de la información. 

4. Recogida de los cuestionarios en cada servicio, animando a través del teléfono, a las 

familias que no lo hubiesen entregado, a hacerlo. 

5. Envío de los cuestionarios a la Diputación Provincial o al Equipo Técnico de Fundación 

Personas, indicando en el sobre el nombre del servicio al que pertenecen (por si alguna 

persona  ha olvidado indicarlo en el cuestionario). 

 

2.2. TRATAMIENTO DE DATOS Y DIFUSIÓN DE RESULTADOS 

Las actuaciones realizadas en relación a este punto han sido: 

1. Recogidos todos los cuestionarios, el Equipo Técnico de Fundación Personas, los agrupó 

por servicios y procedió a calcular los promedios de las puntuaciones obtenidas en cada 

pregunta y a sintetizar las observaciones realizadas. 

2. Se elaboró un informe resumido de cada servicio en el que se presentaban los datos 

obtenidos por ese servicio en los años anteriores (2012, 2008 y 2005), las observaciones 

realizadas y una comparativa con el resto de los servicios de la Red. Este informe se 

presentó y se debatió en las Comisiones Técnicas y en las reuniones de familias. 

3. Grupo de discusión de Familias con la participación de los miembros del Consejo de 

Familias.  

4. Segunda reunión del grupo de trabajo para realizar un análisis más pormenorizado de los 

datos, extraer conclusiones y plantear algunas líneas de futuro.  

5. Se redactó un primer borrador de informe final que se envió por correo electrónico a 

todos los profesionales para recibir aportaciones. 

6. Redacción definitiva del Informe final y distribución del mismo a los profesionales, 

instituciones y representantes. Inclusión de este informe en la página web de Diputación.  
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3. RESULTADOS OBTENIDOS 

 Los resultados que se presentan a continuación se han obtenido del análisis de los 

154 cuestionarios recibidos, de un total de 198 estimados como posibles, correspondiente  

al número de personas con discapacidad atendidas en la Red Integrada en ese momento, lo 

que supone un 78% de participación de las familias. 

 Los cuestionarios han sido rellenados por 41 madres, 21 padres, 6 conjuntamente 

padre y madre, 40 hermanos, 15 tutores, 5 provienen de una Fundación Tutelar, 11 de otros 

familiares (esposa, hija, tío, primo,…) y en 15 han dejado en blanco los datos de 

identificación.  

 Los datos numéricos se completan con 256 comentarios escritos que vienen a 

reforzar y/o matizar estos resultados.  

 Seguidamente se exponen las puntuaciones obtenidas y las observaciones y 

comentarios realizados en esos cuestionarios. 

3.1. PROMEDIO DE PUNTUACIONES 

 Para valorar cada pregunta se ha utilizado la escala numérica de 0 a 3, con sus 

correspondientes equivalencias cualitativas (siendo 0 nada satisfecho y 3 muy satisfecho), 

como en las evaluaciones de años anteriores. Las puntuaciones promedio que se presentan, 

en todos los casos, se han calculado sobre el número de cuestionarios que han respondido a 

cada una de las preguntas.  

Las gráficas siguientes representan la puntuación de satisfacción general otorgada 

por las familias en los Talleres Prelaborales, en las Viviendas Tuteladas y en los Talleres 

Ocupacionales y Centro de Día y se establecen las comparaciones con los datos obtenidos en 

la edición anterior (excepto en el de Rioseco incorporado ahora por primera vez). En relación 

al Centro de Día de Villalón, en esta ocasión el dato se ha sumado al del Taller Ocupacional y 

no se ha considerado por separado, dado la escasa participación en el estudio.  

  

T.P. 
Rioseco 

T.P. 
Peñafiel 

T.P. 
Rueda 

T.P. 
Tudela 

TOTAL 

2012   2,6 2,25 2,63 2,44 

2016 2,7 3 2,1 2,6 2,5 

0 

0,5 

1 

1,5 

2 

2,5 

3 Talleres Prelaborales 

Peñafiel Villalón TOTAL 

2012 2,6 2,4 2,5 

2016 2,5 2,8 2,8 

0 

0,5 

1 

1,5 

2 

2,5 

3 Viviendas Tuteladas 
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Por otra parte, la agrupación de las valoraciones de las preguntas por tramos de 

puntuación, teniendo en cuenta los promedios globales de los diferentes servicios, da como 

resultado la siguiente distribución: 

En las cuatro páginas siguientes se presentan las tablas de los datos numéricos 

obtenidos en cada una de las preguntas para cada servicio y en el conjunto de la Red. Y en el 

Anexo III se recogen los resultados por servicios comparados con los de los años 2012, 2008 

y 2005. 
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DISTRIBUCIÓN DE PUNTUACIONES: TALLERES (25 preguntas) 

T.O. 
Cigales 

T.O. Íscar 
T.O. 

Rioseco 
T.O. 

Mojados 
T.O. 
Nava 

T.O. 
Peñafiel 

T.O. 
Tordes. 

T.O. 
Tudela 

T.O. 
Villalón 

C.Día 
Villalón 

TOTAL 

2012 2,53 2,57 2,25 2,27 2,17 2,5 2,27 2,5 2,27 2 2,39 

2016 2,7 2,2 2,3 2,1 2,8 2,3 2,2 2,8 2,4   2,4 
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1 

1,5 

2 

2,5 

3 
Talleres Ocupacionales y Centro de Día 
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¿CÓMO ESTÁ USTED DE 
SATISFECHO CON…? 

T. OCUPACIONALES Y C.DÍA T. PRELABORALES 
TOTAL 
2016 

TOTAL 
2012 

Cig. Isc. M.Rio. Moj. Nava Peñ. Tord Tud. Vill. Sub M.Rio. Peñ. Rue. Tud. Sub 

Nº Cuestionarios recogidos 17 15 14 14 10 7 11 15 16 119 9 4 12 10 35 154 132 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro/Taller. 2,4 1,7 2 2,1 2 2,1 1,9 2,3 2,3 2,1 2,6 2,8 1,7 2,4 2,3 2,1 2,25 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el 
Taller o Centro su familiar. 

2,4 2 1,9 2,3 2 2,3 1,9 2,4 2,2 2,2 2,6 3 2,2 2,5 2,5 2,2 2,20 

3. Los apoyos que de forma individual, recibe su 
familiar. 

2,3 2 2,3 2,1 2,1 2,6 1,9 2,5 2,4 2,3 2,8 2,8 2,1 2,6 2,5 2,3 2,18 

4. La posibilidad de participar en una reunión 
para establecer las metas individuales de su 
familiar. 

2,4 1,8 2 2 2 2,2 1,9 2,4 1,8 2,1 2,6 2,8 2,1 2,2 2,4 2,1 2,09 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede 
a empleo o prácticas laborales. 

2 2 1,8 1,1 2,1 2,2 1,7 2,1 2 1,9 2,8 2,8 1,4 2,1 2,2 2 1,83 

6. Las compensaciones que recibe su familiar 
por la actividad productiva que hace en Taller. 

2,3 1,1 1,6 1,7 2,3 2,2 1,7 1,9 2,2 1,9 2,4 2,7 1,9 2,1 2,1 1,9 1,80 

7. La información recibida sobre distintos 
aspectos y actividades del Centro. 

2,5 1,8 2,1 2,1 2,2 2 1,7 2,5 2 2,1 2,7 2,8 1,9 2,1 2,3 2,2 2,18 

8. La respuesta que recibe como familia a las 
quejas, demandas y sugerencias que plantea. 

2,3 1,8 2 2,1 2,1 2,2 1,4 2,3 1,9 2 2,4 2,5 2 2,3 2,3 2,1 2,09 

9. La posibilidad de colaborar y participar en el 
funcionamiento del Taller o Centro. 

2,6 1,8 2 2,1 2,3 1,8 2 2,4 1,9 2,1 2,6 2,3 1,6 2,2 2,1 2,1 2,16 

10. La imagen que se da de las personas con 
discapacidad, desde el Centro o Taller al 
exterior. 

2,4 1,9 2,2 2 2,3 2,8 2,4 2,6 2,5 2,3 2,9 3 2,3 2,3 2,5 2,4 2,36 

11. La participación del Centro como grupo en 
actividades del pueblo (mercadillos, actos 
culturales,...) 

2,4 1,9 2,4 2 2,5 2,3 2,3 2,4 2,7 2,3 2,7 3 2,2 2,4 2,5 2,3 2,43 

12. El apoyo que recibe su familiar para participar 
en actividades de su pueblo, distintas a las del 
Centro. 

1,9 1,7 2,2 1,6 2 2,3 1,4 2,2 2,4 2 2,2 2,8 1,3 1,9 1,9 1,9 2,01 
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¿CÓMO ESTÁ USTED DE 
SATISFECHO CON…? 

T. OCUPACIONALES Y C.DÍA T. PRELABORALES 
TOTAL 
2016 

TOTAL 
2012 

Cig. Isc. M.Rio. Moj. Nava Peñ. Tord Tud. Vill. Sub M.Rio. Peñ. Rue. Tud. Sub 

Nº Cuestionarios recogidos 17 15 14 14 10 7 11 15 16 119 9 4 12 10 35 154 132 

13. La información que recibe para que su 
familiar pueda acceder a otros servicios 
(empleo, vivienda, ocio...) 

1,2 1,4 1,2 1,3 2 2,3 1,4 2,2 1,9 1,6 2,4 2,7 1 2,1 2 1,7 1,72 

14. La implicación de los responsables del 
Ayuntamiento en el Taller/Centro. 

2,3 1,6 2,1 1,7 2,4 2 1,6 2,1 2,2 2 2,7 2,5 2,1 2,6 2,4 2,1 2,03 

15. El respeto y el trato que los Encargados del 
Taller/Centro dan a su familiar. 

2,9 2,2 2,2 2,5 2,8 2,6 2,6 2,8 2,5 2,6 3 3 2,5 2,8 2,8 2,6 2,61 

16. La profesionalidad que tienen los Encargados 
del Taller/Centro. 

2,7 2,3 2,4 2,4 2,7 2,7 2,6 2,9 2,6 2,6 3 3 2,3 2,4 2,5 2,6 2,43 

17. El trato y el apoyo que reciben de los 
profesionales de CEAS (Centro Acción Social). 

2,3 2,3 2,3 1,9 2,1 2,7 1,5 2,7 2,4 2,2 2,8 3 2,4 2,3 2,5 2,3 2,35 

18. El trato y el apoyo al Centro en general, de los 
Equipos Técnicos. 

2 2 2,1 1,6 2,1 2,4 1,9 2,1 2,2 2 2,7 2,3 2,2 2,4 2,4 2,1 2,22 

19. Las instalaciones y equipamiento del Taller / 
Centro (edificio, espacio, maquinaria, 
mobiliario,…). 

2,3 2,1 2,1 1,3 2,6 2 1,5 2,2 2,2 2 2,7 2 2,1 2,3 2,3 2,1 2,16 

20. El funcionamiento del comedor (en caso de 
utilizarlo). 

  1,7 1,4     2,5 1,9 3  2 2 2,2 2 2,22 

21. El funcionamiento del transporte (en caso de 
utilizarlo). 

2,8 1,3 2,7 2,6 2,5  2,5 2,4 2,4 2,4 2,8 2,7 2,5 2,3 2,5 2,4 2,51 

22. La seguridad que existe en el Centro para las 
personas con discapacidad. 

2,4 2,1 2,3 1,6 2 2,1 2,2 2,3 2,3 2,1 2,6 2,5 2 2,3 2,3 2,2 2,25 

23. El horario de funcionamiento del Taller/Centro. 2,4 2,1 2,3 2 2 1,9 2,3 2,3 2,4 2,2 2,7 2,5 2,2 2,4 2,4 2,2 2,21 

24. En general ¿cómo está usted de satisfecho 
con el funcionamiento global del Taller o 
Centro? 

2,7 2,2 2,3 2,1 2,8 2,3 2,2 2,8 2,4 2,4 2,7 3 2,1 2,6 2,5 2,4 2,4 

25. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar 
su satisfacción con el funcionamiento del 
Centro? 

2 1,9 1,9 1,8 2,4 2,2 2,3 2,3 2,1 2,1 2,3 2,3 2,3 2,2 2,3 2,1 2,19 
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¿CÓMO ESTÁ USTED DE SATISFECHO CON…? 
VIVIENDAS 

TOTAL 2016 TOTAL 2012 
Peñafiel Villalón 

Nº Cuestionarios recogidos 4 6 10 10 

1. La autonomía adquirida por su familiar en las actividades de vida en el hogar. 2 2,3 2,3 2,30 

2. La alimentación que recibe su familiar. 2,5 2,2 2,3 2,40 

3. La atención a la salud de su familiar. 3 2,4 2,6 2,56 

4. El cuidado de la imagen personal (ropa, higiene,…) de su familiar. 2,5 2,2 2,3 2,30 

5. La limpieza y el orden en la Vivienda. 2,5 3 2,9 2,60 

6. El sistema de turnos establecido para realizar las actividades cotidianas. 2 2,6 2,4 2,50 

7. El nivel de exigencia a su familiar para hacer las tareas del hogar y de cuidado personal, acorde con 
sus capacidades. 

2,5 2,5 2,5 2,40 

8. La gestión y el uso de las pertenencias de su familiar (dinero, cartillas del banco, objetos 
personales,…) 

2,5 2,3 2,4 2,30 

9. La relación de convivencia que hay entre su familiar y los otros compañeros de la Vivienda. 2,5 2,5 2,5 2,33 

10. El uso que hace su familiar de su tiempo de ocio. 2 2,6 2,4 2,10 

11. La integración social de su familiar en el pueblo. 2 2,8 2,6 2,20 

12. El número de salidas fuera del pueblo organizadas por la Vivienda. 2,5 2,2 2,3 2,30 

13. La comunicación entre profesionales y familia. 3 2,7 2,8 2,30 

14. El respeto y el trato que recibe su familiar por parte de las cuidadoras y coordinadora de la Vivienda. 3 3 3 2,70 

15. La profesionalidad de las cuidadoras de la Vivienda 3 2,8 2,9 2,60 

16. Las instalaciones y equipamiento de la Vivienda (distribución, mobiliario, seguridad, accesos,…) 2 2,4 2,3 2,50 

17. La ubicación de la Vivienda en el pueblo. 2 3 2,7 2,20 

18. Los horarios establecidos para las salidas que realiza libremente su familiar. 2 2,5 2,4 2,20 

19. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global de la Vivienda?. 2,5 2,8 2,8 2,50 
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DESDE QUE MI FAMILIAR 
ESTÁ EN EL SERVICIO,… 

T. OCUPACIONALES Y C.DÍA T. PRELABORALES 
TOTAL 
2016 

TOTAL 
2012 

Cig. Isc. M.Rio. Moj. Nava Peñ. Tord. Tud. Vill. Sub M.Rio. Peñ. Rue. Tud. Sub 

Nº Cuestionarios recogidos 17 15 14 14 10 7 11 15 16 119 9 4 12 10 35 154 132 

1. Está más contento y va con ganas a la 
Vivienda y Taller. 

2,7 2,2 2,6 2,2 2,6 2,3 2,8 2,6 2,6 2,5 2,7 2,8 2,2 2,3 2,4 2,5 2,43 

2. Se relaciona más y tiene más 
amistades. 

2 2 2,5 1,8 2,3 2,3 2 2,3 2,2 2,2 2,8 2,3 1,6 2 2,1 2,2 2,10 

3. Está satisfecho con sus recursos y 
bienes personales. 

2,2 1,7 2,1 2,1 2,3 2,2 2,1 2,3 2,2 2,1 2,3 2,3 1,7 1,8 1,9 2,1 1,71 

4. Ha madurado como persona. 1,8 2 2,3 1,7 1,9 1,8 2,2 2 1,8 1,9 2,8 2 1,5 1,9 2 2 1,92 

5. Se cuida más y está mejor 
físicamente. 

2,1 1,9 2,4 1,7 2 1,8 2,3 2 1,9 2 2,6 2,3 1,9 1,9 2,1 2 1,97 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 2,1 2 2,3 2 2,3 1,7 2,3 2,5 2,2 2,2 2,3 2,3 1,7 1,9 2 2,1 1,96 

7. Participa y sale más a las actividades 
de su pueblo. 

1,2 1,5 2,1 1,3 2,3 1,8 1,3 2,3 2 1,8 2 2,3 1,1 1,6 1,6 1,7 1,74 

8. Conoce y defiende sus derechos 
como persona. 

1,3 1,6 2 1,3 1,4 1,7 1,4 1,7 1,6 1,6 2,3 1,8 1,4 1,7 1,7 1,6 1,64 
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3.2. OBSERVACIONES REALIZADAS 

 A continuación, se resumen todas las aportaciones realizadas en los cuestionarios, 

agrupándolas por servicios y según corresponden a cada una de las siguientes preguntas, 

que estaban en el cuestionario: 

– ¿Qué es lo que más valora del servicio? 

– ¿Qué es lo que menos valora del mismo? 

– ¿Qué mejoraría del servicio? 

– Otras Observaciones y comentarios 

El número que aparece entre paréntesis indica el número de familias que han hecho 

la misma observación. 

 
 

TALLER OCUPACIONAL DE CIGALES: 
 
Lo más valorado: 
 A los encargados del Taller (3) 

 El trato recibido por los Encargados de 
Taller (3) 

 La profesionalidad de los trabajadores (1) 

 La buena disposición de los responsables 
del Taller y las ganas de solucionar los 
problemas 

 Las excursiones y salidas (3) 

 Trabajos que realizan (1) 

 Las instalaciones 

 Que se mantenga ocupado y distraído 

 Que tenga oportunidad de relacionarse con 
los demás. 

 Que todos se llevan bien aunque llegan 
nuevos compañeros 

 Los encargos 

 El transporte 

 Todo 

 
Lo menos valorado: 
 Que se relacione con gente tan mayor, 

aunque no me es relevante 

 El trabajo rutinario 

 Que hacen poco deporte 

 El horario por la mañana 

 
Propuestas de Mejora: 
 Nada, está todo muy bien (2) 

 Más Compensación Económica (2) 

 Más trabajo (2) 

 Que cada uno nuevo que entra se 
integre como uno más. 

 El medio de transporte para lo que 
lo utilizan 

 Más personalización de las 
actividades dependiendo de cada 
persona 

 
Otras Observaciones: 
 Si no participo como padre y 

madre es por no disponer de 
vehículo 

 Mi hijo está muy contento 

 Aunque lleva poco tiempo para 
poder ver cambios, creo que estáis 
haciendo una buena labor. 

 Estoy contenta y tranquila. 
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TALLER OCUPACIONAL DE ISCAR: 
 
 
Lo más valorado: 
 Que mi hijo pueda estar fuera de 

casa unas horas y estar ocupado 
en algo (2). 

 Las profesionales del Taller y el 
trabajo que realizan los usuarios 

 Trabajos y actividades que se 
realizan. 

 Llevarse bien entre todos. 

 La sujeción de unas obligaciones 
y horarios. 

 Los compañeros. 
 

Lo menos valorado: 
 La paga de final de mes. 

 Que las actividades son muy 
repetitivas. 

Propuestas de Mejora: 
 Que las familias colaboren en el aseo 

personal. 

 Horarios y transporte. 

 Que las compensaciones que les dan fueran 
todas iguales y no hacer a algunos de menos 
porque dicen que no trabajan lo mismo y 
vemos que lo hacen igual. 

 Mi hijo se queja de que hace mucho calor y no 
abren las ventanas. 

 Sillas. 

 Todo es mejorable con un poco de esfuerzo 
por parte de todos. 

 Las actividades de ocio, salidas al exterior. 

 
Otras Observaciones:  
 El tema transporte. Satisfecho. 

 Familia descontenta con el transporte porque 
no le recogen en casa como antes. Piden que 
los días que llueva se acerquen porque llegan 
empapados. 

 
TALLER OCUPACIONAL DE MEDINA DE RIOSECO: 

 
Lo más valorado: 
 El compañerismo y la convivencia (4). 

 La oportunidad de levantarse todos los 
días y tener una ocupación (2), 
desarrollar una labor para la sociedad 
y relacionarse con normalidad.  

 El trato y apoyo de los encargados del 
Taller con los chicos.  

 La actividad que realiza 

 La existencia del taller, ya que hace 
que las personas tengan ocupado 
parte de su tiempo.  

 Las relaciones con el pueblo son 
inmejorables.  

 El transporte de venir a casa y 
dejarles. 

 

 Propuestas de Mejora: 
 De vez en cuando les inculcaran más 

en la lectura y en los números. 

 Que les enseñaran a manejar el 
ordenador e internet.  

 La creación de actividades que 
estimulen la creatividad, pensamiento 
crítico y razonamiento.  

 La maquinaria.  

 Las instalaciones 

 Más trabajo, que se sientan útiles.  

Lo menos valorado: 
 Los escasos contenidos teóricos que 

imparten. 

 La maquinaria. 

 “Que no vivan todos juntos” 
 

Otras Observaciones:  
 Cubrir la plaza del encargado del Taller 

cuando esté enfermo o necesite 
ausentarse.  

 Mi hijo va contento al Taller y con ilusión 
todos los días, lo que le toque hacer.  

 A veces el Ayuntamiento les tiene de 
cabeza repartiendo a última hora, todo 
deprisa y corriendo.  

 Las encargadas del Taller, como llevan 
muchos años conocen bien a los chicos 
y están muy a gusto con ellas.  

 Para los que viven en los pueblos el 
transporte es el mejor medio de estar 
con otros compañeros.  

 Estamos encantados en casa con todos 
los que le atienden tan bien en el Taller. 
Gracias. 
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TALLER OCUPACIONAL DE MOJADOS: 
 
Lo más valorado: 
 El trato de los profesionales (3) 

 Lo contento e ilusionado que va por 
poder relacionarse con sus compañeros, 
convivencia  y hacer actividades (3) 

 El transporte que ha mejorado (2). 

 Que mi hijo se sienta útil. 

 Su cercanía. 

 
Otras Observaciones: 
 Echo de menos un ordenador u otra cosa 

para entretenerse cuando no tenga 
actividad. 

 La salida de emergencia no cumple la 
normativa.  

 Falta mesa caliente. 

 Los trabajos en cuero no son realizados 
por la mayoría de los chicos, ya que no 
pueden realizarlos. Que los chicos 
realizaran más actividades en las que 
todos juntos puedan participar y que los 
monitores estén con ellos y menos 
tiempo haciendo cuero.  

 Riesgo de desmotivación si no hay 
actividad.  

 Alguna reforma en el centro, está un poco 
desfasado. 

 Hacer más sencillos los cuestionarios. 

Lo menos valorado: 
 Que a veces no tengan trabajo para 

hacer, que no haya actividades (3). 

 La comida a veces no es buena, está 
fría (2).  

 Falta la implicación y la participación 
directa en los trabajos. 

 Faltan equipos informáticos 

 Instalaciones 

 
Propuestas de Mejora: 
 El servicio de comedor (no hay dieta 

hipocalórica y la comida a veces se 
come fría) (3).  

 Las instalaciones y medios (3) y 
equipos informáticos. 

 Que las actividades realizadas no 
sean el trabajo de los monitores, sino 
de los chicos (cuero). 

 Buscar otros trabajos para poder dar 
más compensación. 

 Enseñarles a leer y escribir. 

 Más actividades dentro del centro. 

 Más actividades para el tiempo sin 
trabajo 

 Las dependencias. 

 
 

TALLER OCUPACIONAL DE NAVA DEL REY: 
 
 
Lo más valorado: 
 La atención de los profesionales, familiar 

y personal, amabilidad, cariño (5). 

 Tener una ocupación, realizar actividades 
y llevar una vida ordenada (2) 

 Compañerismo 
 

Lo menos valorado: 
 Se mueven poco. 

 

Propuestas de Mejora: 
 Más equipamientos para hacer más 

actividades. 

 Horario muy temprano para quienes 
no viven en Nava.  

 Responsables y Ayuntamiento 
deberían buscar más actividades 
externas pagadas para que las 
personas se sientan más útiles 
 

Otras Observaciones: 

 Recogerla en casa hace que sea 
puntual y cumpla el horario 
perfectamente.  
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TALLER OCUPACIONAL DE TORDESILLAS: 

 
Lo más valorado: 
 Las encargadas y el trato (5). 

 Convivencia y armonía (2).  

 Responsabilidad. 

 Es un medio muy bueno para la 
integración de las personas con 
discapacidad. 
 

Lo menos valorado: 
 Instalaciones pequeñas (2). 

 Poca información sobre lo que 
hacen, los distintos trabajos que 
realizan y la selección que hacen de 
los mismos.  

 Pocas educadoras para todos los 
miembros del Taller. 

 Falta de ayuda en la inserción 
laboral. 

 Falta de capacidad para proporcionar 
trabajo mejor remunerado.  

Propuestas de Mejora: 
 Ampliación de las instalaciones (4), 

mejorar los baños. 

 Más equipamientos 

 Los trabajos que realizan, ya que todos no 
son adecuados para todos y algunos son 
un poco denigrantes. 

 Otros profesionales especializados para 
atención individual.  

 Implicar más a las familias.  
 

Otras Observaciones: 
 Trabajos que fueran fáciles de realizar y en 

los que pudieran participar todos. 

 Poder usar más el ordenador.  

 Se necesitarían más medios económicos 
para satisfacer sus necesidades, en 
particular cuando trabajan fuera. 

 Necesidad de casa tutelada. 

 
 

TALLER OCUPACIONAL DE TUDELA DE DUERO: 
 

 
Lo más valorado: 
 La profesionalidad de las 

encargadas: trato, apoyo (7). 

 Tener una ocupación  (2). 

 Buena relación con los compañeros y 
cuidadoras. 

Lo menos valorado: 
 Poca remuneración económica (2) 

 

Propuestas de Mejora: 
 Más espacio, actualmente resulta pequeño 

(2). 

 El acceso a las aulas: las escaleras. 

 Las instalaciones. 

 
 

TALLER OCUPACIONAL DE PEÑAFIEL: 
 

Lo más valorado: 
 El apoyo de las profesionales a cada 

persona, cariño, implicación… (4) 

Propuestas de Mejora: 

 Mayor actividad 

 
 

VIVIENDA DE PEÑAFIEL: 
 

Lo más valorado: 
 El trato y apoyo de las profesionales (2) 

 El control que llevan de los problemas de salud 
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TALLER OCUPACIONAL DE VILLALÓN DE CAMPOS: 
 

Lo más valorado: 
 La  profesionalidad (3) 

 La convivencia entre los usuarios 

 Tranquilidad por saber que los usuarios 
están a gusto y libertad de los familiares. 

 Los Talleres y actividades de los martes 
(risoterapia, etc.).  

 Los trabajos realizados.  

 Buen funcionamiento 
 

Lo menos valorado: 
 Poca información de lo que hacen día a 

día. 

 Tienen pocos medios para diversificar las 
actividades. 

 Remuneración mensual muy  baja. 

Propuestas de Mejora: 
 Desarrollar las actividades de huerta 

en Villalón y no tener que desplazarse 
a Mayorga. 

 Podrían comer allí todos los días. 

 Más talleres al año: autoestima, 
gestión de emociones, cocina, uso del 
ordenador, toma de decisiones. 

 
Otras Observaciones: 
 Buscar otras actividades que generen 

ingresos, por ejemplo lavar ropa de 
gran tamaño (mantas, edredones, 
colchas, cortinas), hacer 
ornamentación para escaparates. 

 
 

CENTRO DE DÍA DE VILLALÓN DE CAMPOS: 
 

Lo más valorado: Los profesionales. Propuestas de Mejora: Mayor actividad. 

 
 

VIVIENDA DE VILLALÓN DE CAMPOS: 
 

Lo más valorado: 
 Las profesionales: el trato y cuidado de 

cada persona (2). 

 La motivación de los usuarios 

 Las instalaciones 

Propuestas de Mejora: 
 Ampliación, que ya se está realizando. 

 Jardín exterior. 

 Puerta de entrada 

 
 

TALLER PRELABORAL DE PEÑAFIEL: 
 

Lo más valorado: 
 Compañerismo, convivencia de 

profesionales y usuarios (2). 

 El apoyo de los monitores hacia los 
usuarios. 

 El horario durante la mañana 

 Los trabajos de los usuarios 

 
Lo menos valorado: 
 Los servicios y limpieza de los mismo 

 

Propuestas de Mejora: 
 Más visitas y excursiones a otros 

lugares. 

 Horarios también de tarde.  

 Todos sus trabajos de los monitores 
sobre los usuarios.  

 
Otras Observaciones: 

 Más actividades fuera del Taller, en 
Peñafiel o fuera de Peñafiel.   
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TALLER PRELABORAL DE RUEDA: 

 
Lo más valorado: 
 Que está ocupado parte del día. 

 Posibilidad de relación con otras 
personas y ser solidario con los 
demás.  

 La enseñanza y comprensión. 

 Lo que hace. 
 

Propuestas de Mejora: 
 Más recursos, para que los encargados lo 

tengan más fácil 
 

Otras Observaciones: 
 Sigue con sus malos hábitos en casa y en 

el pueblo, no hace caso a lo que le dice su 
familia.  

 Fortaleza para seguir. 

 

TALLER PRELABORAL DE TUDELA DE DUERO: 

Lo más valorado: 
 El buen trato en general, buena 

relación (4). 

 Las profesionales, su apoyo (3) 

 Los trabajos les ayudan a sentirse 
mejor. 

 Las instalaciones. 

 Lo que aprenden 

 
Lo menos valorado:  
 Los transportes y las comidas (que 

nos toca pagarla). 

 Tener que hacer tantos kilómetros 
para llegar al Centro.  

 La colaboración o participación del 
familiar 

 

Propuestas de Mejora: 
 Alguna actividad algún día de la semana 

por las tardes. 

 Que no fuera tan monótono, más salidas y 
excursiones en el buen tiempo, más obras 
de teatro, más divertido.  

 
Otras Observaciones: 
 Sigue con sus rarezas, al principio parece 

que mejoró algo, pero después paró y 
sigue igual; yo creo que está más apático y 
sobre todo su obsesión con el dinero. 

 Se tienen que hacer muchos kilómetros 
para llegar al Centro y se pagan muy poco 
los trabajos realizados de jardinería.  

 Es importante que los profesionales sean 
amables, empáticos y comuniquen a la 
familia cualquier problema. 

 

TALLER PRELABORAL DE  TIERRA DE CAMPOS (Medina de Rioseco): 

Lo más valorado: 
 Todo (2). 

 Profesionalidad y cercanía de los 
profesionales (2) 

 Que potencia el desarrollo personal y 
facilita un entorno para socializar (2) 

 Las personas que dirigen y 
administran y los patrocinadores.  

 Los trabajos, las excursiones. 

 
Propuestas de Mejora: 
 Los aseos.  

 Asuntos pendientes de las 
instalaciones (ya notificados): 
desagües, huerto, poda del árbol,… 

 Que se aprendiera a cocinar, lavar 
para estar más ocupados. 

Lo menos valorado:  
 El inodoro no funciona. 

 

Otras Observaciones: 
 Agradece su labor a los profesionales del 

Taller y al conductor.  

 Recurso interesante al podrían acudir otras 
personas en situación similar (su 
experiencia es que le costó entrar y ahora 
está encantada) 

 Ejercitar y distraer la mente con juegos, 
leer algunas historias solucionar algún 
problema matemático. 
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4. GRUPOS DE DISCUSIÓN 

Se convocaron dos grupos de discusión para analizar los datos de forma cualitativa, 

siguiendo lo indicado en las líneas de futuro de la evaluación realizada en  2012. 

 Uno de los grupos estuvo formado por los miembros del Consejo de Familias, en el 

que participaron siete familiares y cinco profesionales de apoyo, y el otro con el grupo de 

trabajo de los profesionales constituido inicialmente para desarrollar este tema. 

 En el primer caso, el debate se organizó en torno a un guión previamente elaborado 

analizando los aspectos menos y más valorados en los Talleres y  en los ítems sobre Calidad 

de Vida, así como en las preguntas más valoradas en Viviendas.  En el análisis del grupo de 

trabajo de los profesionales se propuso un esquema de debate sobre los temas relacionados 

con los resultados, el proceso de evaluación y los cuestionarios, aunque finalmente se centró 

más en los resultados. En el Anexo IV se adjuntan las anotaciones de las reuniones de ambos 

grupos de trabajo.   

 

5. CONCLUSIONES 

 En primer lugar se destaca la significatividad de los datos, dada la elevada 

participación de las familias al rellenar los cuestionarios; se puede considerar entonces que 

los datos reflejan claramente la opinión de las familias respecto a los servicios que recibe su 

familiar o tutelado. Además, todo ello se ha analizado en los grupos de discusión desde un 

punto de vista cualitativo que, con sus reflexiones,  han aportado una enorme riqueza a la 

interpretación de los mismos.  

A continuación se exponen las conclusiones más significativas sobre los resultados, 

sobre el proceso y sobre los instrumentos utilizados en esta evaluación. 

5.1. SOBRE LOS RESULTADOS 

 La conclusión más importante que podemos extraer de los datos recogidos, es que 

las familias están altamente satisfechas con el funcionamiento global tanto de los Talleres y 

Centro de Día como de las Viviendas (preg. 24 → 2,4 y 19 → 2,8 respectivamente), podemos 

destacar de forma especial la puntuación superior a 2,6 otorgada en los Talleres 

Ocupacionales de Cigales, Nava y Tudela, los Talleres Prelaborales de Peñafiel, Tierra de 

Campos y Tudela y la Vivienda de Villalón. 

En los Talleres y Centro de Día los aspectos mejor valorados coinciden en gran 

medida con los de la evaluación anterior  de 2012 y  son el respeto y el trato que los 

profesionales de apoyo directo dan a las personas con discapacidad (pregunta 15 → 2,6), la 

profesionalidad que tienen los mismos (preg. 16 → 2,6), el funcionamiento del transporte 

(preg. 21 → 2,4) y destaca también la imagen que se da de las personas con discapacidad 

                                            
 A partir de aquí, todos los paréntesis similares a éste, indican las principales preguntas que dan información 

sobre cada aspecto o dimensión evaluadas y la puntuación promedio obtenida. 
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desde el Taller al exterior (preg. 10 → 2,4), que ha sustituido en esta ocasión a la participación 

como grupo en actividades del municipio de las dos evaluaciones anteriores.  

Se trata de los aspectos más importantes en la prestación de los servicios: se valora el 

buen hacer diario de los profesionales y su estabilidad en los puestos hace que sean 

referentes clave respecto a las familias.  

Los aspectos que han sido menos valorados han obtenido una puntuación de 1,7 o 

superior y también coinciden en general con los de la evaluación de hace cuatro años; son: la 

información recibida para acceder a otros servicios (empleo, vivienda, ocio,…) (preg. 13 → 

1,7), las compensaciones económicas que percibe por la actividad productiva que se realiza 

(preg.  6 → 1,9) y  el apoyo que recibe para participar en actividades de su pueblo, distintas a 

las del Taller  (preg. 12 → 1,9).  

En general, los familiares manifiestan sentir necesidad de mayor información, pese a 

que valoran mucho la que les llega a través de las escuelas de familias, asociaciones y 

entidades, pero consideran que es parcial y que debería ser conjunta; echan en falta sobre 

todo información de viviendas y servicios residenciales, temas que se han tratado en los 

Encuentros de Familias (a los que no acuden todos los familiares).  

Sobre las compensaciones económicas parece normal este resultado ya que algunos 

familiares consideran que los usuarios reciben poca remuneración, no acorde con el trabajo 

que realizan; se constata que en algunos talleres se ha reducido esta compensación por el 

aumento del número de usuarios centrados en tareas de estimulación global. Los Talleres 

Prelaborales puntúan más alto, pese a percibir menores compensaciones económicas que 

los Talleres Ocupacionales, quizá porque hace unos años no percibían ningún dinero.  

Respecto al apoyo para la participación en actividades en su pueblo, distintas a las del 

Centro, se han señalado que pueden influir factores como la carencia de actividades en los 

pequeños municipios (las puntuaciones más bajas se han detectado en los Talleres de Rueda 

y Tordesillas que cuentan con la población más dispersa), las dificultades de transporte, la 

falta de apoyo familiar por sobreprotección y en algunos casos la escasa motivación de los 

propios usuarios.  

En relación a las Viviendas Tuteladas, los aspectos mejor valorados siguen siendo los 

de la anterior evaluación: el respeto y trato que las personas con discapacidad reciben de las 

cuidadoras y coordinadoras (preg. 14 → 3), la profesionalidad que muestran y la limpieza y 

orden que hay en las viviendas (preg. 15 y 5 → 2,9). Nuevamente se constata un 

reconocimiento a un aspecto muy importante de la Red, el buen desempeño de las 

profesionales de apoyo directo.  

En cambio, las cuestiones con una valoración más baja han variado respecto a la 

evaluación de 2012, se han situado en una puntuación de 2,3 y han sido: la autonomía 

adquirida en las actividades de vida en el hogar (preg. 1), la alimentación (preg. 2), el cuidado 

de la imagen personal (preg. 4), el número de salidas fuera del pueblo y las instalaciones y el 

equipamiento de la Vivienda (distribución, mobiliario, seguridad, accesos,…) (preg. 16).  
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Es importante destacar que ninguno de los aspectos valorados en ambos tipos de 

servicio está por debajo, en su promedio global, de la media aritmética (entre 0 y 3) que es 

1,5. La mayor parte de las puntuaciones de los Talleres y Viviendas, un 66%, se sitúan en el 

tramo de valoración de 2 a 2,5 y un 20% más en el tramo de 2,5 a 3 puntos. Es decir, las 

puntuaciones de las Viviendas son globalmente muy altas y reflejan un alto grado de 

satisfacción. 

Las conclusiones sobre la segunda parte del cuestionario (8 preguntas), que está 

enfocada a conocer si los servicios contribuyen a mejorar la Calidad de Vida de las personas 

con discapacidad, destaca, al igual que en las evaluaciones de 2012 y de 2008, una mayor 

valoración en cuanto al Bienestar Emocional: las personas están más contentas y van con 

ganas al servicio, tanto a los Talleres como a las Viviendas (ítem 1- 2ª parte → 2,5) y con la 

valoración más baja sigue siendo la dimensión de Derechos: la persona conoce y defiende 

sus derechos (ítem 8- 2ª parte → 1,6), cuya puntuación en algunos Talleres como Cigales, 

Mojados, Nava, Tordesillas y Rueda se sitúa por debajo de 1,5. Se constata que se trata de 

un tema complejo y abstracto, en el que es difícil concretar tanto para explicarlo como para 

entenderlo.  

La distribución de las puntuaciones promedio obtenidas en esta parte ha subido 

respecto a 2012, concentrándose en casi dos tercios en el tramo de 2,01 a 2,5, y tampoco en 

este caso, hay ninguna puntuación por debajo de 1,5. 

En relación a las observaciones realizadas en las preguntas abiertas formuladas, 

podemos destacar como aspectos más valorados: 

 La preparación y el trato de los profesionales de apoyo directo de los servicios (52 

comentarios en total, 46 observaciones de los Talleres y C. de Día y 6 de las 

Viviendas). 

 El ambiente, la relación con compañeros y la buena convivencia existente entre 

los usuarios (23 observaciones). 

 Tener una ocupación (11 observaciones). 

En cuanto a los aspectos menos valorados, se señalan algunos puntuales como son: 

que los trabajos que se realizan resultan escasos y en ocasiones repetitivos y el escaso 

dinero que perciben de la compensación económica. 

Sobre las propuestas de mejora, destacan las que aluden a las deficiencias en 

instalaciones y equipamientos (17 comentarios al respecto, uno de ellos de Vivienda), 

seguidas de otras referidas a los trabajos que realizan en los Talleres y a las gratificaciones 

económicas que perciben por ellos.  

5.2. SOBRE EL PROCESO 

Se considera que el proceso se ha realizado adecuadamente, ya que ha seguido 

básicamente el procedimiento de anteriores ocasiones y se han ido incorporando las 

sugerencias de mejora de las evaluaciones previas. Se destaca que:  
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 Sigue siendo útil el uso del cuestionario que se ha hecho llegar a todos los familiares o 

tutores, que posibilita y favorece su participación. Quienes así lo han demandado, han 

podido resolver sus dudas y contar con el apoyo de los profesionales de los servicios para 

cumplimentarlo. 

 Se ha facilitado la participación de distintos miembros de las familias y de los tutores 

(haciendo una especial indicación por parte de la Diputación a las Fundaciones que 

tutelan a distintas personas en la Red), proporcionando plazos amplios de más de una 

semana para responderlo.  

 Se ha garantizado el anonimato de los participantes y la confidencialidad de sus 

aportaciones, cuando así lo han deseado (mediante el uso de sobres en blanco y 

cerrados).  

 Además, siguiendo las indicaciones de las líneas de mejora que se señalaban en la 

evaluación de la satisfacción de las familias en 2012 sobre la posibilidad de crear un grupo de 

discusión de familias y la presentación de los resultados en las reuniones de familias y en las 

Comisiones Técnicas, destacar que:  

 Se  valora de forma especial la riqueza en el análisis de los resultados que han aportado 

los grupos de discusión, tanto de los miembros del Consejo de Familias, como de los 

profesionales, que significativamente han coincidido en buena medida en sus 

apreciaciones. Estos grupos han analizado cualitativamente los datos, explicando 

posibles las causas de algunos de ellos y propiciando la elaboración de conclusiones 

finales.  

  Se ha difundido y analizado la información obtenida, tanto a nivel global como sobre los 

datos particulares de los servicios presentándolos en las distintas Comisiones Técnicas, 

Comisiones Municipales y reuniones de familias y reflejándolos en las Memorias de los 

Servicios y de la Red Integrada. Así ha sido posible debatir sobre los resultados y valorar 

positivamente lo que se considera que funciona bien y proponer alternativas para la 

mejora de los servicios. 

 Sin embargo, no ha sido posible que la evaluación haya sido realizada por agentes 

externos a la Red de Servicios, como se apuntaba en 2012. 

5.3. SOBRE LOS INSTRUMENTOS 

También se valora positivamente la utilización de dos modelos de cuestionarios, 

según el tipo de servicio que se trate (Taller o Taller y Vivienda), como ya se hiciera en el año 

2012, porque permite obtener información diferenciada sobre ellos.  

Esta información se considera bastante amplia y completa, ya que los cuestionarios 

recogen todos los aspectos relevantes sobre la prestación de apoyos que realizan los 

servicios y la influencia en la calidad de vida de los usuarios. 
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Se valora el continuo esfuerzo por utilizar un lenguaje sencillo y cercano que facilite 

la comprensión de las preguntas y la introducción de matices que pretenden centrar la 

atención de las familias al evaluar los principales aspectos de los servicios.   

El hecho de mantener las mejoras incluidas en el cuestionario de 2012 incorporando 

las opciones no sabe/no contesta y añadir una pregunta para valorar el propio cuestionario, 

ha servido para ayudar a las familias a expresar mejor sus opiniones y para conocer que 

siguen atribuyendo el mismo grado de utilidad a la cumplimentación de estos cuestionarios 

(el promedio global se ha mantenido en una puntuación de 2,1). También los espacios para 

expresar opiniones u sugerencias han posibilitado que las familias se  hayan manifestado con 

total libertad sobre aspectos por los que ni siquiera habían sido preguntados.  

Por último, destacar que la utilización de un modelo de cuestionario similar al de las 

evaluaciones anteriores, ha posibilitado la comparación de los resultados obtenidos a lo 

largo del tiempo.  

 

6. LÍNEAS DE FUTURO 
 

 Las líneas de futuro que nos planteamos a partir de la realización de esta evaluación 

son las siguientes: 

 Presentar en las reuniones de familias los resultados que afectan a cada servicio, 

propiciando el debate y analizar qué cambios y líneas de actuación se pueden 

plantear para mejorar en el futuro. 

 Continuar reflexionando sobre los resultados obtenidos, en el marco de las 

Comisiones Técnicas y discutir sobre propuestas de mejora del funcionamiento de 

cada servicio. 

 Incorporar en la próxima evaluación alguna pregunta sobre los nuevos servicios 

profesionales de fisioterapia y terapia ocupacional, incorporados recientemente. 

Incluir alguna pregunta abierta sobre las viviendas. A la vez que mantener 

esencialmente las preguntas para poder analizar en el tiempo la trayectoria de las 

valoraciones y poder comparar estas puntuaciones con las obtenidas en otros 

servicios similares, o en la Red Integrada, a lo largo del tiempo. 

 Volver a realizar esta evaluación en el año 2020, revisando los cuestionarios y 

adaptándolos a la situación del momento. 

 Mantener los grupos de discusión, en los que al menos en uno participen familias 

vinculadas a distintos servicios para debatir sobre los resultados obtenidos y elaborar 

las conclusiones del informe final. 
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 Seguir estudiando la posibilidad de que la evaluación la realicen agentes externos a 

la Red de Servicios, o al menos que alguien externo coordine los grupos de discusión. 

 Adoptar un criterio claro respecto al número de cuestionarios a rellenar en el caso de 

que haya hermanos en un mismo servicio: uno (por familia) o dos (si se trata de dos 

hermanos atendidos). 

 Para favorecer la participación de las Fundaciones Tutelares en esta evaluación, 

tratar de buscar el contacto directo con la persona que sea referente del tutelado y 

pedirle si voluntariamente quiere contestar al cuestionario.  

 

 Además, se proponen unas líneas de trabajo concretas para mejorar los servicios de 

la Red Integrada, como son:  

 Proporcionar información general sobre recursos en las reuniones anuales de 

familias, individualizar según el momento vital crítico de la familia. Se propone la 

creación de una página web con información actualizada sobre los servicios 

existentes y tratar el tema en el próximo encuentro y/o en las reuniones de familias.  

 Continuar trabajando en la explicación de los objetivos de un centro o taller 

ocupacional, en la reflexión de empleo vs ocupación y en los criterios de distribución 

de las compensaciones económicas.  

 Compartir la información sobre actividades de ocio a través de las redes sociales. 

Informar  y animar desde los profesionales a participar en las actividades de ocio que 

se organicen en sus municipios, potenciar el voluntariado, contactar con animadores 

socio-culturales, asociaciones, etc. 

 Trabajar el tema de los Derechos (y deberes asociados) con los usuarios en los 

Talleres y hacer una campaña de difusión sobre cuáles son los derechos de las 

personas con discapacidad, haciendo partícipes a las familias (retomar en el domicilio 

algunas de las actividades que se realicen en el Taller) y también de sensibilización en 

el entorno.  
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7. ANEXOS 
 
 
 

I. CUESTIONARIOS DE EVALUACIÓN 
 

II. CARTA EXPLICATIVA A LAS FAMILIAS y CARTA 

 FUNDACIONES TUTELARES 

 

III. RESULTADOS POR SERVICIOS 

 

IV. APORTACIONES DE LOS GRUPOS DE  DISCUSIÓN. 
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 ANEXO I. CUESTIONARIOS DE EVALUACIÓN 

 

A. CUESTIONARIO SATISFACCIÓN FAMILIAS DE USUARIOS DE TALLER 
OCUPACIONAL, CENTRO DE DÍA O TALLER PRELABORAL 

 

C. de DÍA / TALLER OCUPACIONAL/PRELABORAL de...................Octubre, 2016 

 Padre 

 Madre 

 Hermano/a   

 Tutor 

 Fundación Tutelar (…………………) 

 Otro (Especificar......................................) 

 

Este cuestionario pretende recoger información sobre la valoración 

que ustedes hacen del funcionamiento del Taller Ocupacional / 

Prelaboral o Centro de Día al que asiste su familiar. Sus opiniones 

servirán, junto a las de otras familias, para poder mejorar el apoyo que 

se está dando y la colaboración entre todos. 
 

 El cuestionario es anónimo y por tanto su opinión personal será 

confidencial. Los resultados que se obtengan en esta evaluación se 

compartirán con todas las familias y con el resto de personas 

relacionadas con la Red Integrada de servicios. 
 

Para contestar marque con una cruz el cuadro  que mejor 

responda a su valoración, teniendo en cuenta que cada opción tiene 

también un valor numérico y que existe la posibilidad de elegir que no 

sabe o no contesta en cada pregunta. Las opciones de respuesta y su 

valor numérico son: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Nada satisfecho 0 

Poco satisfecho 1 

Satisfecho 2 

Muy satisfecho 3 

No sabe / No contesta --- 
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(Poner una X donde corresponda) Nada 
satisfecho 

Poco 
satisfecho 

Satisfecho Muy 
satisfecho 

No sabe 
No cont. 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller.      

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o 
Centro su familiar. 

    
 

3. Los apoyos que de forma individual, recibe su 
familiar.  

    
 

4. La posibilidad de participar en una reunión para 
establecer las metas individuales de su familiar.  

    
 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a 
empleo o prácticas laborales. 

    
 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la 
actividad productiva que hace en el Taller. 

    
 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y 
actividades del Centro. 

    
 

8. La respuesta que recibe como familia a las quejas, 
demandas y sugerencias que plantea. 

    
 

 
 
 
 

(Poner una X donde corresponda) Nada 
satisfecho 

Poco 
satisfecho 

Satisfecho Muy 
satisfecho 

No sabe 
No cont. 

9. La posibilidad de colaborar y participar en el 
funcionamiento del Taller o Centro. 

    
 

10. La imagen que se da de las personas con 
discapacidad, desde el Centro o Taller al exterior. 

    
 

11. La participación del Centro como grupo en 
actividades del pueblo (mercadillos, actos 
culturales,...) 

    

 

12. El apoyo que recibe su familiar para participar en 
actividades de su pueblo, distintas a las del Centro. 

    
 

13. La información que recibe para que su familiar pueda 
acceder a otros servicios (empleo, vivienda, ocio...) 

    
 

14. La implicación de los responsables del 
Ayuntamiento en el Taller/Centro. 

    
 

15. El respeto y el trato que los Encargados del 
Taller/Centro dan a su familiar. 
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(Poner una X donde corresponda) Nada 
satisfecho 

Poco 
satisfecho 

Satisfecho 
Muy 

satisfecho 
No sabe 
No cont. 

16. La profesionalidad que tienen los Encargados del 
Taller / Centro. 

    
 

17. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de 
CEAS (Centro Acción Social). 

    
 

18. El trato y el apoyo al Centro en general, de los 
Equipos Técnicos de Fundación Personas / 
Fundación INTRAS / FEAFES-Valladolid-El Puente. 

    
 

19. Las instalaciones y equipamiento del Taller / Centro 
(edificio, espacio, maquinaria, mobiliario,…). 

    
 

20. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo).      

21. El funcionamiento del transporte (en caso de 
utilizarlo). 

    
 

22. La seguridad que existe en el Centro para las 
personas con discapacidad. 

    
 

23. El horario de funcionamiento del Taller / Centro.      

 

(Poner una X donde corresponda) Nada 
satisfecho 

Poco 
satisfecho 

Satisfecho Muy 
satisfecho 

No sabe 
No cont. 

24. En general ¿cómo está usted de satisfecho con 
el funcionamiento global del Taller o Centro? 

    
 

 

(Poner una X donde corresponda) Nada útil Poco útil útil Muy útil 
No sabe 
No cont. 

25. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su 
satisfacción con el funcionamiento del Centro? 

    
 

 
¿Qué es lo que más valora del Taller / Centro?  
 
 
 
 

 
¿Qué es lo que menos valora del mismo? 
 
 
 
 
 
¿Qué mejoraría del Taller / Centro? 
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(Poner una X donde corresponda) Nada Poco Bastante Mucho 
Igual 
que 

antes 

No sabe 
No cont. 

1. Está más contento y va con ganas al 
Taller / Centro. 

    
  

2. Se relaciona más y tiene más 
amistades. 

    
  

3. Está satisfecho con sus recursos y 
bienes personales. 

    
  

4. Ha madurado como persona.       

5. Se cuida más y está mejor físicamente.       

6. Opina y elige mejor lo que le gusta.       

7. Participa y sale más a las actividades 
de su pueblo. 

    
  

8. Conoce y defiende sus derechos como 
persona. 

    
  

 
 

Si lo desea puede añadir las observaciones o comentarios que considere oportunos: 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¡Muchas gracias por su colaboración! 
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B. CUESTIONARIO SATISFACCIÓN FAMILIAS DE USUARIOS DE TALLER 
OCUPACIONAL Y VIVIENDA TUTELADA 

 

TALLER y VIVIENDA de ……………………………..    Octubre, 2016 

 
PERSONA QUE RELLENA LA ENCUESTA (poner una cruz donde corresponda): 

 Padre 

 Madre 

 Hermano/a   

 Tutor 

 Fundación Tutelar (…………………) 

 Otro (Especificar......................................) 
 

Este cuestionario pretende recoger información sobre la valoración 

que ustedes hacen del funcionamiento de los dos servicios a los que 

asiste su familiar: Taller Ocupacional y Vivienda Tutelada. Sus 

opiniones servirán, junto a las de otras familias, para poder mejorar el 

apoyo que se está dando y la colaboración entre todos. 
 

 El cuestionario es anónimo y por tanto su opinión personal será 

confidencial. Los resultados que se obtengan en esta evaluación se 

compartirán con todas las familias y con el resto de personas 

relacionadas con la Red Integrada de servicios. 
 

Para contestar marque con una cruz el cuadro  que mejor 

responda a su valoración, teniendo en cuenta que cada opción tiene 

también un valor numérico y que existe la posibilidad de elegir que no 

sabe o no contesta en cada pregunta. Las opciones de respuesta y su 

valor numérico son: 

 

  

Nada satisfecho 0 

Poco satisfecho 1 

Satisfecho 2 

Muy satisfecho 3 

No sabe / No contesta --- 
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(Poner una X donde corresponda) Nada 
satisfecho 

Poco 
satisfecho 

Satisfecho 
Muy 

satisfecho 
No sabe 
No cont. 

1. Lo que aprende su familiar en el Taller.      

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller.      

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar 
en el Taller.  

    
 

4. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a 
empleo o prácticas laborales. 

    
 

5. Las compensaciones que recibe su familiar por la 
actividad productiva que hace en el Taller. 

    
 

6. La información recibida sobre distintos aspectos y 
actividades del Taller. 

    
 

7. La posibilidad de colaborar en el funcionamiento del 
Taller. 

    
 

8. La participación del Taller como grupo en actividades 
del pueblo (mercadillos, actos culturales,...) 

    
 

9. El apoyo que recibe su familiar para participar en 
actividades de su pueblo, distintas a las del Taller. 

    
 

10. El respeto y el trato que los Encargados del Taller 
dan a su familiar. 

    
 

11. La profesionalidad que tienen los Encargados del 
Taller 

    
 

12. Las instalaciones y equipamiento del Taller (edificio, 
espacio, maquinaria, mobiliario,…). 

    
 

13. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo).      

14. La seguridad que existe en el Taller para las personas 
con discapacidad. 

    
 

15. El horario de funcionamiento del Taller.      

16. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el 
funcionamiento global del Taller? 
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(Poner una X donde corresponda) Nada 
satisfecho 

Poco 
satisfecho 

Satisfecho 
Muy 

satisfecho 
No sabe 
No cont. 

1. La autonomía adquirida por su familiar en las 
actividades de vida en el hogar. 

    
 

2. La alimentación que recibe su familiar.      

3. La atención a la salud de su familiar.      

4. El cuidado de la imagen personal (ropa, higiene,…) de 
su familiar. 

    
 

5. La limpieza y el orden en la Vivienda.      

6. El sistema de turnos establecido para realizar las 
actividades cotidianas. 

    
 

7. El nivel de exigencia a su familiar para hacer las 
tareas del hogar y de cuidado personal, acorde con sus 
capacidades. 

    

 

8. La gestión y el uso de las pertenencias de su familiar 
(dinero, cartillas del banco, objetos personales,…) 

    
 

9. La relación de convivencia que hay entre su familiar y 
los otros compañeros de la Vivienda. 

    
 

10. El uso que hace su familiar de su tiempo de ocio.      

11. La integración social de su familiar en el pueblo.      

12. El número de salidas fuera del pueblo organizadas por 
la Vivienda. 

    
 

13. La comunicación entre profesionales y familia.      

14. El respeto y el trato que recibe su familiar por parte de 
las cuidadoras y coordinadora de la Vivienda. 

    
 

15. La profesionalidad de las cuidadoras de la Vivienda      

16. Las instalaciones y equipamiento de la Vivienda 
(distribución, mobiliario, seguridad, accesos,…) 

    
 

17. La ubicación de la Vivienda en el pueblo.      

18. Los horarios establecidos para las salidas que realiza 
libremente su familiar. 

    
 

19. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el 
funcionamiento global de la Vivienda?. 
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(Poner una X donde corresponda) Nada 
satisfecho 

Poco 
satisfecho 

Satisfecho Muy 
satisfecho 

No sabe 
No cont. 

1. La posibilidad de participar en una reunión para 
establecer las metas individuales de su familiar. 

    
 

2. La respuesta que recibe como familia a las quejas, 
demandas y sugerencias que plantea. 

    
 

3. La imagen que se da de las personas con 
discapacidad, desde el Taller y la Vivienda, al exterior. 

    
 

4. La información que recibe para que su familiar pueda 
acceder a otros servicios (empleo, vivienda, ocio...) 

    
 

5. La implicación de los responsables del Ayuntamiento 
en el Taller y en la Vivienda. 

    
 

6. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de 
CEAS (Centro Acción Social). 

    
 

7. El trato y el apoyo al Taller en general, del Equipo 
Técnico de Fundación Personas 

    
 

8. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su 
satisfacción con el funcionamiento de los servicios? 

    
 

 
Escriba en los siguientes recuadros su opinión: 

¿Qué es lo que más valora…? 

Del TALLER: De la VIVIENDA: 

 

 

 

 

 

 

¿Qué es lo que menos valora…? 

Del TALLER: De la VIVIENDA: 
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¿Qué mejoraría…? 

Del TALLER: De la VIVIENDA: 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

(Poner una X donde corresponda) Nada Poco Bastante Mucho 
Igual 
que 

antes 

No sabe 
No cont. 

1. Está más contento y va con ganas a la Vivienda 
y Taller. 

    
  

2. Se relaciona más y tiene más amistades.       

3. Está satisfecho con sus recursos y bienes 
personales. 

    
  

4. Ha madurado como persona.       

5. Se cuida más y está mejor físicamente.       

6. Opina y elige mejor lo que le gusta.       

7. Participa y sale más a las actividades de su 
pueblo. 

    
  

8. Conoce y defiende sus derechos como persona.       

 

Si lo desea puede añadir las observaciones o comentarios que considere 

oportunos: 

 

 

 

 

 

¡Muchas gracias por su colaboración! 
  



Informe Satisfacción Familias 2016 Página 37 

ANEXO II. CARTA EXPLICATIVA A LAS FAMILIAS 

 

 

  
 

Estimada familia: 
 

Junto a esta carta les enviamos un cuestionario con el fin de conocer 

su opinión sobre el funcionamiento del Taller / Centro de Día / Vivienda 

Tutelada al que asiste su familiar, y saber si este Ayuntamiento debe realizar 

mayores esfuerzos para mejorar este servicio/estos servicios. Nos gustaría 

que lo completaran con la opinión de otros miembros de la familia; es un 

cuestionario muy sencillo que apenas les llevará quince minutos. 

 

Una vez lo hayan rellenado, deben meterlo en el sobre, cerrarlo (para 

garantizar el anonimato), y hacérselo llegar al Taller o al Centro de Día, bien 

directamente o a través de su familiar, o bien por correo postal, antes del día  

2 de noviembre de 2016. 

 

Si alguno de ustedes necesita alguna aclaración para responder a las 

preguntas, puede contactar con los profesionales del Taller / Centro de Día en 

el tfno.: xxx-xx.xx.xx, o con los profesionales del Centro de Acción Social 

(CEAS) en el Tfno.: xxx-xx.xx.xx. 

 

Muchas gracias por su colaboración. 

 

Reciban un cordial saludo. 

 

En ............................., a ........ de Octubre de 2016 

 

 

Fdo.: ................................ 
 
 

 
Alcalde del Ayuntamiento de………….  

o  Concejal de ...................del Ayuntamiento de ...................... 
  

LOGO DEL 
AYUNTAMIENTO 
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 CARTA A FUNDACIONES TUTELARES 

 
 

  

 

 

 

  

Fundación Tutelar…… 

 

La Diputación Provincial de Valladolid solicita su colaboración para participar 

en la evaluación de la satisfacción de las familias con el servicio que reciben las 

personas usuarias de la Red Rural Integrada de Servicios para Personas con 

Discapacidad. Dado que algunas de estas personas están siendo tuteladas por esa 

Fundación, les invita a rellenar el cuestionario adjunto individualizado, referido a 

cada una de las personas que tutelan, pidiéndoles que lo respondan aquellos 

profesionales que mejor conozcan el caso y contesten únicamente a las cuestiones 

que conocen bien, dejando en blanco aquellos ítems de los que no dispongan de 

datos.  

En concreto, se solicita su opinión referida a las siguientes personas que se 

encuentran atendidas en la Red Rural:  

….. 

……. 

Una vez los hayan rellenado, pueden hacerlos llegar al Taller o al Centro de 

Día de referencia de la persona con discapacidad o a la Diputación Provincial 

(Coordinación de CEAS) antes del día         de octubre. 

Si alguno de los profesionales necesita alguna aclaración, puede contactar 

con los profesionales del Taller o Centro de Día de referencia o con los profesionales 

de Coordinación de CEAS en el Tfno.: 983 427100 (Ext 663 o 654). 

Los datos obtenidos se incorporarán al referido estudio de la Evaluación de 

las Familias que se está realizando en el presente año y del que recibirán el Informe 

Final sobre los resultados y conclusiones.  

 

Muchas gracias por su colaboración. 

Reciban un cordial saludo. 

 

En ............................., a ........ de Octubre de 2016 

 

Fdo.: ................................ 
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ANEXO III. RESULTADOS POR SERVICIOS. 
 

1. TALLER OCUPACIONAL de CIGALES 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2016 2012 2008 2005 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 2,4 2,33 2,7 2,3 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 2,4 2,27 2,7 2,4 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 2,3 2,21 2,3 2 

4. La posibilidad de participar en una reunión para establecer las metas 
individuales de su familiar. 

2,4 2,15 2,5 2 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 2 1,71 2,5 1,9 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que hace 
en el Taller. 

2,3 2 2,6 2,1 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 2,5 2,50 2,8 2,5 

8. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias que 
plantea. 

2,3 2,09 2,4 2 

9. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o Centro. 2,6 2,25 2,5 2,2 

10. La imagen que se da de las personas con discapacidad, desde el Centro al 
exterior. 

2,4 2,40 2,6 2,4 

11. La participación del Centro como grupo en actividades del pueblo (mercadillos, 
actos culturales,...) 

2,4 2,40 2,8 2,1 

12. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades de su pueblo, 
distintas a las del Centro. 

1,9 1,83 1,9 1,9 

13. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios 
(empleo, vivienda, ocio...) 

1,2 1,85 1,3 1,5 

14. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 2,3 2 2,3 1,5 

15. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 2,9 2,67 2,9 2,6 

16. La profesionalidad que tienen los Encargados del Taller / Centro. 2,7 2,53 2,8 2,4 

17. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción 
Social). 

2,3 2,60 2,5 2,1 

18. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 2 2,27 2,5 2,5 

19. Las instalaciones y equipamiento del Taller: edificio, espacio, maquinaria, 
mobiliario. 

2,3 2,50 2,6 2,3 

20. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo). --- --- 2,3 2 

21. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 2,8 2,64 3 2,3 

22. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 2,4 2,29 2,4 2,4 

23. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 2,4 2,33 2,6 2 

24. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del 
Centro?. 

2,7 2,53 2,8 2,4 

25. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el Centro?. 2 2,33 --- --- 
 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2016 2012 2008 2005 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 2,7 2,53 2,8 2,6 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 2 2,07 2 2 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 2,2 1,70 1,9 1,8 

4. Ha madurado como persona. 1,8 2,42 2,2 1,9 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 2,1 2,27 2 1,9 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 2,1 2 1,9 1,8 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 1,2 1,42 1,8 1,8 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 1,3 1,75 1,7 1,6 
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2. TALLER OCUPACIONAL de ISCAR  

 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2016 2012 2008 2005 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 1,7 2,14 2 1,5 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 2 2,21 2,1 1,8 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 2 2,43 2,1 1,3 

4. La posibilidad de participar en una reunión para establecer las metas 
individuales de su familiar. 

1,8 2,15 2,1 1,8 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 2 2 2 1,8 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que hace 
en el Taller. 

1,1 1,58 1,9 1,4 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 1,8 2,14 2,1 1,9 

8. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias que 
plantea. 

1,8 2,31 2,3 1,6 

9. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o Centro. 1,8 2,25 2,2 2 

10. La imagen que se da de las personas con discapacidad, desde el Centro al 
exterior. 

1,9 2,36 2,3 2 

11. La participación del Centro como grupo en actividades del pueblo (mercadillos, 
actos culturales,...) 

1,9 2,57 2,3 2 

12. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades de su pueblo, 
distintas a las del Centro. 

1,7 2,36 1,9 1,1 

13. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios 
(empleo, vivienda, ocio...) 

1,4 1,70 1,8 1,5 

14. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 1,6 2,15 2,4 1,7 

15. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 2,2 2,64 2,6 2,3 

16. La profesionalidad que tienen los Encargados del Taller / Centro. 2,3 2,50 2,4 2,3 

17. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción 
Social). 

2,3 2,38 2,4 2 

18. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 2 2,42 2,5 2,1 

19. Las instalaciones y equipamiento del Taller: edificio, espacio, maquinaria, 
mobiliario. 

2,1 2,64 2,2 2,2 

20. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo). --- --- --- --- 

21. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 1,3 2,44 2,5 1,8 

22. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 2,1 2,38 2,4 2,2 

23. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 2,1 2,21 1,9 2 

24. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del 
Centro?. 

2,2 2,57 2,4 2,1 

25. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el Centro?. 1,9 2,36 --- --- 

 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2016 2012 2008 2005 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 2,2 2,38 2,4 1,8 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 2 2,25 2 1,6 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 1,7 1,80 1,7 1,5 

4. Ha madurado como persona. 2 1,75 1,9 1,8 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 1,9 2,10 2,1 1,7 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 2 2,18 1,8 2,2 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 1,5 2,17 1,8 1,8 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 1,6 2,18 1,5 2,1 
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3. TALLER OCUPACIONAL de MEDINA de RIOSECO  
 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2016 2012 2008 2005 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 2 2,18 2 2 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 1,9 2,09 2,2 2 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 2,3 2 2,3 2,2 

4. La posibilidad de participar en una reunión para establecer las metas 
individuales de su familiar. 

2 1,50 1,8 1,8 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 1,8 1,75 1,6 1,9 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que hace 
en el Taller. 

1,6 1,42 1,6 1,6 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 2,1 2 2,3 1,9 

8. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias que 
plantea. 

2 1,89 2 1,6 

9. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o Centro. 2 2,10 2 1,4 

10. La imagen que se da de las personas con discapacidad, desde el Centro al 
exterior. 

2,2 2,18 2,3 2,4 

11. La participación del Centro como grupo en actividades del pueblo (mercadillos, 
actos culturales,...) 

2,4 2,33 2,4 2,2 

12. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades de su pueblo, 
distintas a las del Centro. 

2,2 1,82 2 1,8 

13. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios 
(empleo, vivienda, ocio...) 

1,2 1,18 1,8 1,2 

14. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 2,1 2 2,2 1,7 

15. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 2,2 2,42 2,7 2,3 

16. La profesionalidad que tienen los Encargados del Taller / Centro. 2,4 2,10 2,7 2,3 

17. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción 
Social) 

2,3 2,27 2,1 2,3 

18. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 2,1 2,11 2 1,8 

19. Las instalaciones y equipamiento del Taller: edificio, espacio, maquinaria, 
mobiliario. 

2,1 2,08 2,2 1,4 

20. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo). 1,7 2,40 2,6 1,8 

21. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 2,7 2,33 2,9 1,7 

22. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 2,3 2,17 2,1 1,6 

23. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 2,3 2,08 2,5 2 

24. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del 
Centro?. 

2,3 2,25 2,5 2,1 

25. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el Centro?. 1,9 2,08 --- --- 

 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2016 2012 2008 2005 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 2,6 2,40 2,5 2,4 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 2,5 2 2,4 2,2 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 2,1 2,14 2,2 1,9 

4. Ha madurado como persona. 2,3 2 1,8 2,1 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 2,4 2 1,8 2 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 2,3 1,67 1,6 1,9 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 2,1 2 1,9 1,5 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 2 1,38 1,5 1,7 
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4. TALLER OCUPACIONAL de MOJADOS  

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2016 2012 2008 2005 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 2,1 2,18 2,2 2,2 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 2,3 2,18 2,1 2,4 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 2,1 1,91 1,8 2,3 

4. La posibilidad de participar en una reunión para establecer las metas 
individuales de su familiar. 

2 2,10 2 2,1 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas 
laborales. 

1,1 1,57 1,1 1,5 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que 
hace en el Taller. 

1,7 1,55 1,9 2 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 2,1 2,18 2,3 2,4 

8. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias 
que plantea. 

2,1 1,60 1,9 2,2 

9. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o 
Centro. 

2,1 2,30 2 2 

10. La imagen que se da de las personas con discapacidad, desde el Centro al 
exterior. 

2 2,27 2,3 2,1 

11. La participación del Centro como grupo en actividades del pueblo 
(mercadillos, actos culturales,...) 

2 2,27 2,3 2,3 

12. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades de su pueblo, 
distintas a las del Centro. 

1,6 1,80 1 1,3 

13. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros 
servicios (empleo, vivienda, ocio...) 

1,3 1,60 0,9 1,2 

14. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 1,7 1,30 1,4 1,8 

15. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 2,5 2,64 2,7 2 

16. La profesionalidad que tienen los Encargados del Taller / Centro. 2,4 2,20 2,5 2,6 

17. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción 
Social). 

1,9 2,27 2,1 2,3 

18. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 1,6 1,90 1,9 1,7 

19. Las instalaciones y equipamiento del Taller: edificio, espacio, maquinaria, 
mobiliario. 

1,3 1,50 1,7 1,4 

20. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo). 1,4 1,91 2,1 2,1 

21. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 2,6 2,60 2,5 1,7 

22. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 1,6 1,64 2,1 2 

23. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 2 2,18 2,3 1,5 

24. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del 
Centro?. 

2,1 2,27 2,1 2,1 

25. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el Centro?. 1,8 2 --- --- 

 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2016 2012 2008 2005 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 2,2 2,78 2,3 2,7 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 1,8 1,82 1,9 2,2 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 2,1 1,13 1 1,5 

4. Ha madurado como persona. 1,7 2 1,6 1,8 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 1,7 2,25 1,7 1,8 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 2,0 1,88 1,5 1,7 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 1,3 1,30 1,1 1,8 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 1,3 1 1,2 1,3 
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5. TALLER OCUPACIONAL de NAVA del Rey  

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2016 2012 2008 2005 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 2 2,14 1,9 2,4 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 2 2 2,1 2,2 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 2,1 2 1,9 2,2 

4. La posibilidad de participar en una reunión para establecer las metas 
individuales de su familiar. 

2 2,14 2,4 2,4 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 2,1 2 1,6 2,4 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que 
hace en el Taller. 

2,3 2 2,2 2,6 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 2,2 2,29 2,4 2,4 

8. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias 
que plantea. 

2,1 2 2,2 2 

9. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o 
Centro. 

2,3 1,86 2,2 2,2 

10. La imagen que se da de las personas con discapacidad, desde el Centro al 
exterior. 

2,3 2,57 2,2 2,4 

11. La participación del Centro como grupo en actividades del pueblo (mercadillos, 
actos culturales,...) 

2,5 2,43 2,6 2,8 

12. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades de su pueblo, 
distintas a las del Centro. 

2 1,83 1,9 2 

13. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios 
(empleo, vivienda, ocio...) 

2 1,67 1,9 1,6 

14. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 2,4 2,14 2 2,8 

15. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 2,8 2,67 2,4 2,8 

16. La profesionalidad que tienen los Encargados del Taller / Centro. 2,7 2,33 2,2 2,4 

17. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción 
Social). 

2,1 2,14 2,1 2,4 

18. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 2,1 2 2 2,6 

19. Las instalaciones y equipamiento del Taller: edificio, espacio, maquinaria, 
mobiliario. 

2,6 2,71 1,9 2,4 

20. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo).  ---- 2,2 1,6 

21. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 2,5 2,25 2,1 2,5 

22. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 2 2,50 2,1 2,4 

23. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 2 2,17 2,3 2,2 

24. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del 
Centro?. 

2,8 2,17 2,2 2,6 

25. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el Centro?. 2,4 2,14 --- --- 

 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2016 2012 2008 2005 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 2,6 2,33 2,4 2,6 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 2,3 2,40 1,8 2 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 2,3 2 1,9 2,2 

4. Ha madurado como persona. 1,9 1,75 1,8 1,8 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 2 1,40 2 2 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 2,3 2 2 2,2 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 2,3 2 1,6 1,6 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 1,4 1,25 1,6 1,2 
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6. TALLER OCUPACIONAL de PEÑAFIEL  
 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2016 2012 2008 2005 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 2,1 2,11 2,1 2 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 2,3 2 2,3 2,3 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 2,6 2,11 2,3 2,5 

4. La posibilidad de participar en una reunión para establecer las metas 
individuales de su familiar. 

2,2 2,11 1,9 2,2 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 2,2 1,88 1,3 1,6 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que hace 
en el Taller. 

2,2 1,78 1,7 1,9 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 2 1,89 2,1 2,1 

8. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias que 
plantea. 

2,2 2 2 1,6 

9. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o Centro. 1,8 2,13 2,1 2,3 

10. La imagen que se da de las personas con discapacidad, desde el Centro al 
exterior. 

2,8 2,67 2 2,3 

11. La participación del Centro como grupo en actividades del pueblo (mercadillos, 
actos culturales,...) 

2,3 2,56 2 1,7 

12. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades de su pueblo, 
distintas a las del Centro. 

2,3 2 1,3 1,5 

13. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios 
(empleo, vivienda, ocio...) 

2,3 2,22 2,3 1,3 

14. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 2 2,11 2,5 2,1 

15. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 2,6 2,89 2,4 2,6 

16. La profesionalidad que tienen los Encargados del Taller / Centro. 2,7 2,44 2,3 2,6 

17. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción 
Social). 

2,7 2,11 2 2,3 

18. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 2,4 2,33 2,6 2,7 

19. Las instalaciones y equipamiento del Taller: edificio, espacio, maquinaria, 
mobiliario. 

2 1,78 1,7 2,3 

20. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo). --- --- 2,5 2,4 

21. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). --- 2,67 2 2,4 

22. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 2,1 2,22 2,3 2,4 

23. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 1,9 2,33 2,1 2,3 

24. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del 
Centro?. 

2,3 2,50 2,4 2,6 

25. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el Centro?. 2,2 2,14 --- --- 

 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2016 2012 2008 2005 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 2,3 2,22 2 2,6 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 2,3 2,11 2 2,3 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 2,2 1,88 2,1 1,8 

4. Ha madurado como persona. 1,8 1,89 2,1 1,9 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 1,8 1,89 2 1,8 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 1,7 2,14 2,1 2,3 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 1,8 2 1,7 0,8 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 1,7 2 2,3 1,7 
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7. TALLER OCUPACIONAL de TORDESILLAS  
 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2016 2012 2008 2005 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 1,9 2,27 2,6 2,2 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 1,9 2,20 2,5 2,6 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 1,9 2,20 2,3 2,6 

4. La posibilidad de participar en una reunión para establecer las metas 
individuales de su familiar. 

1,9 2,27 2,5 2,2 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 1,7 1,86 1,9 1,9 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que hace 
en el Taller. 

1,7 1,64 1,7 2,1 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 1,7 2,36 2,5 2,9 

8. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias que 
plantea. 

1,4 2,18 2,5 2,6 

9. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o Centro. 2 1,91 2,4 2,3 

10. La imagen que se da de las personas con discapacidad, desde el Centro al 
exterior. 

2,4 2,10 2,5 2,6 

11. La participación del Centro como grupo en actividades del pueblo (mercadillos, 
actos culturales,...) 

2,3 2,36 2,7 2,1 

12. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades de su pueblo, 
distintas a las del Centro. 

1,4 2,11 1,8 0,8 

13. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios 
(empleo, vivienda, ocio...) 

1,4 1,38 1,8 1 

14. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 1,6 1,90 2,2 2,5 

15. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 2,6 2,27 2,6 2,8 

16. La profesionalidad que tienen los Encargados del Taller / Centro. 2,6 2,27 2,6 2,8 

17. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción 
Social). 

1,5 2,18 2,5 2,2 

18. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 1,9 1,89 2,5 2,5 

19. Las instalaciones y equipamiento del Taller: edificio, espacio, maquinaria, 
mobiliario. 

1,5 2,18 2,3 2,5 

20. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo).  --- ---- --- 

21. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 2,5 2,50 2,9 2,6 

22. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 2,2 2,18 2,2 2,4 

23. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 2,3 1,91 2,5 2,4 

24. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del 
Centro?. 

2,2 2,27 2,7 2,4 

25. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el Centro?. 2,3 1,91 --- --- 

 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2016 2012 2008 2005 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 2,8 2,60 2,8 2,8 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 2 2,13 2,2 2,1 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 2,1 2,17 2 1,3 

4. Ha madurado como persona. 2,2 1,88 2,1 1,7 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 2,3 2,33 2,4 2 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 2,3 2,17 2,5 2,3 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 1,3 2,13 1,5 1,4 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 1,4 2 1,5 1,4 
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8. TALLER OCUPACIONAL de TUDELA de DUERO 

 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2016 2012 2008 2005 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 2,3 2,25 2,3 2,3 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 2,4 2,36 2,4 2,6 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 2,5 2,40 2,3 2,4 

4. La posibilidad de participar en una reunión para establecer las metas 
individuales de su familiar. 

2,4 2 2,3 2,4 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 2,1 1,90 2,2 1,9 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que hace 
en el Taller. 

1,9 2,25 1,8 1,6 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 2,5 2,36 2,6 2,3 

8. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias que 
plantea. 

2,3 2,45 2,3 2,2 

9. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o Centro. 2,4 2,18 2,5 2,6 

10. La imagen que se da de las personas con discapacidad, desde el Centro al 
exterior. 

2,6 2,50 2,4 2,4 

11. La participación del Centro como grupo en actividades del pueblo (mercadillos, 
actos culturales,...) 

2,4 2,17 2,3 2,1 

12. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades de su pueblo, 
distintas a las del Centro. 

2,2 2,08 1,6 1,4 

13. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios 
(empleo, vivienda, ocio...) 

2,2 1,90 1,5 1,6 

14. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 2,1 2,36 2,2 2,8 

15. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 2,8 2,67 2,9 2,7 

16. La profesionalidad que tienen los Encargados del Taller / Centro. 2,9 2,54 2,7 2,4 

17. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción 
Social). 

2,7 2,45 2,4 2,2 

18. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 2,1 2,30 2,5 2,3 

19. Las instalaciones y equipamiento del Taller: edificio, espacio, maquinaria, 
mobiliario. 

2,2 2,09 2,5 2,6 

20. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo).  ---- 2,2 2,5 

21. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 2,4 2,45 2,3 2,6 

22. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 2,3 2,30 2,5 2,3 

23. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 2,3 2,33 2,4 2,3 

24. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del 
Centro?. 

2,8 2,50 2,5 2,6 

25. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el Centro?. 2,3 2,23 --- --- 

 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2016 2012 2008 2005 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 2,6 2,50 2,5 2,6 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 2,3 2,44 2,3 2,1 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 2,3 2 2 1,4 

4. Ha madurado como persona. 2 2 1,8 1,5 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 2 1,71 2,1 2,3 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 2,5 1,89 1,9 1,9 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 2,3 2 1,6 1,4 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 1,7 1,71 1,4 1,9 

 
  



Informe Satisfacción Familias 2016 Página 47 

9. TALLER OCUPACIONAL y CENTRO DE DÍA de VILLALÓN de CAMPOS 

 

En 2016 se han tomado los datos de TO y C de Día conjuntamente. Las puntuaciones de los años anteriores 
corresponden únicamente a Taller Ocupacional 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2016 2012 2008 2005 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 2,3 2,45 2,4 2,2 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 2,2 2,36 2,4 2 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 2,4 2,27 2,2 1,5 

4. La posibilidad de participar en una reunión para establecer las metas individuales 
de su familiar. 

1,8 2,09 2,4 2 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 2 2,13 2 1,5 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que hace 
en el Taller. 

2,2 2,09 2 1,5 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 2 2,09 2,4 2 

8. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias que 
plantea. 

1,9 2,11 2,1 1,8 

9. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o Centro. 1,9 2,22 2,4 1,5 

10. La imagen que se da de las personas con discapacidad, desde el Centro al 
exterior. 

2,5 2,18 2,7 1,8 

11. La participación del Centro como grupo en actividades del pueblo (mercadillos, 
actos culturales,...) 

2,7 2,45 2,7 2,3 

12. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades de su pueblo, 
distintas a las del Centro. 

2,4 2,1 2,4 1,7 

13. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios 
(empleo, vivienda, ocio...) 

1,9 2 2,7 2 

14. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 2,2 2 2,5 1,8 

15. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 2,5 2,36 2,7 2,2 

16. La profesionalidad que tienen los Encargados del Taller / Centro. 2,6 2,3 2,6 2 

17. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción 
Social). 

2,4 2,5 2,7 2 

18. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 2,2 2,2 2,7 2,2 

19. Las instalaciones y equipamiento del Taller: edificio, espacio, maquinaria, 
mobiliario. 

2,2 2,27 2,5 2,2 

20. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo). 2,5 2,55 2,3 2,2 

21. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 2,4 2,5 2,7 2,2 

22. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 2,3 2,5 2,5 2,5 

23. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 2,4 2,27 2 2,2 

24. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del 
Centro?. 

2,4 2,27 2,6 2 

25. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el Centro?. 2,1 2 --- --- 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2016 2012 2008 2005 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 2,6 2,55 2,8 2,2 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 2,2 2,40 2,5 1,6 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 2,2 1,67 2,2 1,8 

4. Ha madurado como persona. 1,8 1,80 2 1,6 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 1,9 1,90 2,1 2 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 2,2 1,90 2,1 2,2 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 2 2,11 2,7 2 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 1,6 1,90 2,3 1,2 
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10. TALLER PRELABORAL “Tierra de Campos” de MEDINA de RIOSECO 
 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2016 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 2,6 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 2,6 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 2,8 

4. La posibilidad de participar en una reunión para establecer las metas individuales de 
su familiar. 

2,6 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 2,8 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que hace en el 
Taller. 

2,4 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 2,7 

8. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias que 
plantea. 

2,4 

9. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o Centro. 2,6 

10. La imagen que se da de las personas con discapacidad, desde el Centro al exterior. 2,9 

11. La participación del Centro como grupo en actividades del pueblo (mercadillos, actos 
culturales,...) 

2,7 

12. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades de su pueblo, distintas 
a las del Centro. 

2,2 

13. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios 
(empleo, vivienda, ocio...) 

2,4 

14. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 2,7 

15. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 3 

16. La profesionalidad que tienen los Encargados del Taller / Centro. 3 

17. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción Social). 2,8 

18. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 2,7 

19. Las instalaciones y equipamiento del Taller: edificio, espacio, maquinaria, mobiliario. 2,7 

20. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo). 3 

21. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 2,8 

22. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 2,6 

23. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 2,7 

24. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del Centro?. 2,7 

25. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el Centro?. 2,3 

 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2016 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 2,7 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 2,8 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 2,3 

4. Ha madurado como persona. 2,8 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 2,6 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 2,3 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 2 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 2,3 
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11. TALLER PRELABORAL de PEÑAFIEL 
 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2016 2012 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 2,8 2,67 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 3 2,60 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 2,8 2,33 

4. La posibilidad de participar en una reunión para establecer las metas individuales de 
su familiar. 

2,8 2,17 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 2,8 2,50 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que hace en el 
Taller. 

2,7 2,40 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 2,8 2,67 

8. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias que 
plantea. 

2,5 2,33 

9. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o Centro. 2,3 2,33 

10. La imagen que se da de las personas con discapacidad, desde el Centro al exterior. 3 2,17 

11. La participación del Centro como grupo en actividades del pueblo (mercadillos, actos 
culturales,...) 

3 2,50 

12. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades de su pueblo, distintas 
a las del Centro. 

2,8 2,25 

13. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios 
(empleo, vivienda, ocio...) 

2,7 2,33 

14. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 2,5 2,00 

15. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 3 2,67 

16. La profesionalidad que tienen los Encargados del Taller / Centro. 3 2,60 

17. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción Social). 3 2,60 

18. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 2,3 2,75 

19. Las instalaciones y equipamiento del Taller: edificio, espacio, maquinaria, mobiliario. 2 2,00 

20. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo).  --- 

21. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 2,7 2,40 

22. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 2,5 2,40 

23. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 2,5 2,20 

24. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del Centro?. 3 2,60 

25. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el Centro?. 2,3 2,60 

 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2016 2012 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 2,8 2,83 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 2,3 2,80 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 2,3 2,50 

4. Ha madurado como persona. 2,0 2 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 2,3 2 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 2,3 2,60 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 2,3 2,25 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 1,8 2,33 
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12. TALLER PRELABORAL de RUEDA 
 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2016 2012 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 1,7 2,10 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 2,2 1,91 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 2,1 2,25 

4. La posibilidad de participar en una reunión para establecer las metas individuales de 
su familiar. 

2,1 2,25 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 1,4 1,86 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que hace en el 
Taller. 

1,9 1,63 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 1,9 1,82 

8. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias que 
plantea. 

2 2 

9. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o Centro. 1,6 2,22 

10. La imagen que se da de las personas con discapacidad, desde el Centro al exterior. 2,3 2,42 

11. La participación del Centro como grupo en actividades del pueblo (mercadillos, actos 
culturales,...) 

2,2 2,45 

12. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades de su pueblo, distintas 
a las del Centro. 

1,3 2,11 

13. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios 
(empleo, vivienda, ocio...) 

1 1,56 

14. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 2,1 2,30 

15. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 2,5 2,83 

16. La profesionalidad que tienen los Encargados del Taller / Centro. 2,3 2,60 

17. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción Social). 2,4 2,33 

18. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 2,2 2,17 

19. Las instalaciones y equipamiento del Taller: edificio, espacio, maquinaria, mobiliario. 2,1 1,75 

20. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo). 2 2,50 

21. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 2,5 2,40 

22. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 2 2,22 

23. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 2,2 2,09 

24. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del Centro?. 2,1 2,25 

25. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el Centro?. 2,3 2,20 

 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2016 2012 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 2,2 2,09 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 1,6 1,75 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 1,7 0,80 

4. Ha madurado como persona. 1,5 1,45 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 1,9 1,44 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 1,7 1,60 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 1,1 0,90 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 1,4 0,78 
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13. TALLER PRELABORAL “Pinoduero”  de TUDELA de DUERO 
 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2016 2012 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 2,4 2,29 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 2,5 2,29 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 2,6 1,88 

4. La posibilidad de participar en una reunión para establecer las metas individuales de 
su familiar. 

2,2 2,17 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 2,1 1,14 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que hace en el 
Taller. 

2,1 1,43 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 2,1 1,88 

8. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias que 
plantea. 

2,3 2 

9. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o Centro. 2,2 2,17 

10. La imagen que se da de las personas con discapacidad, desde el Centro al exterior. 2,3 2,50 

11. La participación del Centro como grupo en actividades del pueblo (mercadillos, actos 
culturales,...) 

2,4 2,88 

12. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades de su pueblo, distintas 
a las del Centro. 

1,9 1,71 

13. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios 
(empleo, vivienda, ocio...) 

2,1 1,50 

14. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 2,6 2,13 

15. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 2,8 2,75 

16. La profesionalidad que tienen los Encargados del Taller / Centro. 2,4 2,75 

17. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción Social). 2,3 2,38 

18. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 2,4 2,57 

19. Las instalaciones y equipamiento del Taller: edificio, espacio, maquinaria, mobiliario. 2,3 2 

20. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo). 2 1,80 

21. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 2,3 2,71 

22. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 2,3 2,57 

23. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 2,4 2,50 

24. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del Centro?. 2,6 2,63 

25. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el Centro?. 2,2 2,38 

 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2016 2012 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 2,3 2 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 2 1,50 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 1,8 1 

4. Ha madurado como persona. 1,9 2,14 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 1,9 2 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 1,9 1,67 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 1,6 1,29 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 1,7 1,17 



Informe Satisfacción Familias 2016 Página 52 

 
14. VIVIENDA TUTELADA de PEÑAFIEL 
 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2016 2012 

1. La autonomía adquirida por su familiar en las actividades de vida en el hogar. 2 2,20 

2. La alimentación que recibe su familiar. 2,5 2,60 

3. La atención a la salud de su familiar. 3 2,80 

4. El cuidado de la imagen personal (ropa, higiene,…) de su familiar. 2,5 2,80 

5. La limpieza y el orden en la Vivienda. 2,5 2,80 

6. El sistema de turnos establecido para realizar las actividades cotidianas. 2 2,60 

7. El nivel de exigencia a su familiar para hacer las tareas del hogar y de cuidado 
personal, acorde con sus capacidades. 

2,5 2,40 

8. La gestión y el uso de las pertenencias de su familiar (dinero, cartillas del banco, 
objetos personales,…) 

2,5 2,40 

9. La relación de convivencia que hay entre su familiar y los otros compañeros de la 
Vivienda. 

2,5 2,50 

10. El uso que hace su familiar de su tiempo de ocio. 2 2,20 

11. La integración social de su familiar en el pueblo. 2 2,00 

12. El número de salidas fuera del pueblo organizadas por la Vivienda. 2,5 2,20 

13. La comunicación entre profesionales y familia. 3 2,40 

14. El respeto y el trato que recibe su familiar por parte de las cuidadoras y coordinadora 
de la Vivienda. 

3 2,80 

15. La profesionalidad de las cuidadoras de la Vivienda 3 2,80 

16. Las instalaciones y equipamiento de la Vivienda (distribución, mobiliario, seguridad, 
accesos,…) 

2 2,60 

17. La ubicación de la Vivienda en el pueblo. 2 2,20 

18. Los horarios establecidos para las salidas que realiza libremente su familiar. 2 2,60 

19. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global de la 
Vivienda?. 

2,5 2,60 

 
 
  



Informe Satisfacción Familias 2016 Página 53 

 
15. VIVIENDA TUTELADA de VILLALON de Campos 
 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2016 2012 

1. La autonomía adquirida por su familiar en las actividades de vida en el hogar. 2,3 2,40 

2. La alimentación que recibe su familiar. 2,2 2,20 

3. La atención a la salud de su familiar. 2,4 2,25 

4. El cuidado de la imagen personal (ropa, higiene,…) de su familiar. 2,2 1,80 

5. La limpieza y el orden en la Vivienda. 3 2,40 

6. El sistema de turnos establecido para realizar las actividades cotidianas. 2,6 2,40 

7. El nivel de exigencia a su familiar para hacer las tareas del hogar y de cuidado 
personal, acorde con sus capacidades. 

2,5 2,40 

8. La gestión y el uso de las pertenencias de su familiar (dinero, cartillas del banco, 
objetos personales,…) 

2,3 2,20 

9. La relación de convivencia que hay entre su familiar y los otros compañeros de la 
Vivienda. 

2,5 2,20 

10. El uso que hace su familiar de su tiempo de ocio. 2,6 2,00 

11. La integración social de su familiar en el pueblo. 2,8 2,40 

12. El número de salidas fuera del pueblo organizadas por la Vivienda. 2,2 2,40 

13. La comunicación entre profesionales y familia. 2,7 2,20 

14. El respeto y el trato que recibe su familiar por parte de las cuidadoras y coordinadora 
de la Vivienda. 

3 2,60 

15. La profesionalidad de las cuidadoras de la Vivienda 2,8 2,40 

16. Las instalaciones y equipamiento de la Vivienda (distribución, mobiliario, seguridad, 
accesos,…) 

2,4 2,40 

17. La ubicación de la Vivienda en el pueblo. 3 2,20 

18. Los horarios establecidos para las salidas que realiza libremente su familiar. 2,5 1,80 

19. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global de la 
Vivienda? 

2,8 2,40 
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ANEXO IV: APORTACIONES DE LOS GRUPOS DE DISCUSIÓN 

GRUPO DE DISCUSIÓN DEL CONSEJO DE FAMILIAS:  

 
A. Aspectos valorados por debajo de 2 puntos: 

Se comienza analizando la pregunta nº 5, referida a la ayuda que recibe su 
familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales (que tiene una puntuación de 
2), las razones de esta puntuación se atribuyen a que algunas familias consideran 
que es una actividad que se hace poco en los Talleres; además se recuerda que en 
el grupo del Consejo de Familias del Encuentro celebrado en Rueda se opinaba que 
se da poco apoyo a los usuarios cuando participan en procesos de selección de 
empleo. Otras familias señalan no tener un criterio porque consideran que su familiar 
no podría acceder a empleo. Otras apuntan la dificultad de optar a más 
oportunidades del entorno por falta de transporte e iniciativa y también que hay 
usuarios con edades avanzadas, que no muestran ya motivación para el empleo o 
prácticas. También se comenta que en el Taller Prelaboral de Rioseco hubo un 
problema con un usuario que empezó a trabajar y no recibió una adecuada 
información de la duración del contrato, condiciones, etc. Se habla sobre la 
compatibilidad del empleo con las pensiones que reciben y los posibles riesgos de 
perder ciertas prestaciones económicas. Por último se habló de la dificultad de los 
usuarios de las Viviendas que, cuando trabajan, tienen que abonar una cuota mayor 
al Ayuntamiento, lo que resulta muy poco motivador. 

Como propuesta de mejora se planteó la creación de un grupo de trabajo en 
el año 2017 que estudie este tema y elaborar un protocolo de actuación de acceso al 
empleo, considerando los pasos previos (inscripción en el ECyL, apoyo a procesos 
selectivos, compatibilidad de prestaciones), en el momento de la contratación y 
durante el empleo (al menos los primeros quince días). 

Respecto a la pregunta nº 6, relativa a las compensaciones que se reciben 
por la actividad productiva (valorada con 1,9), se apunta que es normal la baja 
puntuación recibida porque algunas familias consideran que los usuarios trabajan 
mucho y reciben una “propina”. Además en algunos Talleres se ha reajustado esta 
cantidad en función de las actividades que más realiza cada usuario (centradas en 
las actividades productivas o en estimulación global) y eso a algunas familias no les 
ha gustado. Se constata la dificultad de que sirva de incentivo para la realización de 
las actividades y explicar que no se trata de un “salario” y que es preciso dar a 
conocer los criterios de la distribución de la compensación: equitativa, pluses, etc.  

Sobre la pregunta nº 12, referida al apoyo recibido para que su familiar 
participe en actividades de su pueblo (también valorada con 1,9), se comenta que 
hay pocas actividades en los pueblos más pequeños y que tampoco existe 
transporte para ir a otros municipios mayores. Además hay casos en los que los 
usuarios no pueden salir solos, dependen de los padres para el transporte y existe  
mucha sobreprotección (más por parte de los padres que de los hermanos). Por 
último, hay usuarios poco motivados o que no tienen con quien ir.  

Como propuesta de mejora se aporta la conveniencia de compartir más la 
información (a través de las redes sociales) y que los profesionales desde los 
Talleres animen a los usuarios a participar en las actividades que se organicen en su 
entorno. También se propone potenciar el voluntariado y buscarlo en entidades 
cercanas y por otro lado, contactar con los animadores socio-culturales de los 
pueblos, asociaciones de mujeres, de amas de casa, juveniles, de mayores, etc. 
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Respecto a la pregunta nº 13, relativa a la información recibida para que su 
familiar pueda acceder a otros servicios, que ha sido la menos valorada (con un 1,7), 
destacan la información que reciben a través de las Escuelas de Familias de los 
Talleres Prelaborales, aunque la participación en éstas cada vez es menor. 
Consideran que en general les falta información, especialmente sobre cómo acceder 
a las viviendas o servicios residenciales. Valoran las aportaciones de cada 
asociación, pero consideran que falta información conjunta. Son conscientes de que 
muchos temas se tratan en los Encuentros, pero señalan que no acuden todas las 
familias.  

Como línea de mejora se propone informar en las reuniones anuales de 
familias de temas concretos. Además se sugiere la creación o búsqueda de una 
página web en la que esté disponible y actualizada toda la información sobre 
servicios existentes y por último se apunta que éste puede ser uno de los temas a 
tratar en el próximo encuentro y/o en las reuniones de familias. 

Respecto a las dimensiones de Calidad de Vida, se ve que una de las 
puntuaciones más bajas es la referida a la participación en actividades de su pueblo 
(pregunta nº 7, puntuación 1,7) que tiene que ver con lo hablado anteriormente  
relacionado con la pregunta nº 12 del cuestionario. Y otra es la otorgada a la 
cuestión nº 8, relativa al conocimiento y defensa de los derechos que se ha valorado 
en 1,6 (lo mismo que ocurrió en el estudio de la valoración de la satisfacción de los 
usuarios), porque se considera que es un tema muy abstracto y complejo de explicar 
y de entender. 

Se propone trabajarlo en los Talleres con los usuarios y hacer una campaña 
de difusión de cuáles son los derechos de las personas con discapacidad haciendo 
partícipes también a las familias y de sensibilización en el entorno. 

 

B. Aspectos valorados por encima de 2,5 puntos: 

En relación a las puntuaciones más altas se observa que son a las preguntas 
nº 15 y nº 16 referidas por un lado al respeto y el trato que otorgan los Encargados 
de Taller y por otro a su profesionalidad (ambas con puntuación de 2,6). Se comenta 
que es uno de los temas más importantes en la prestación de apoyos y lo básico de 
este tipo de servicios, por lo que esas altas valoraciones muestran un buen 
funcionamiento de los servicios. 

De las dimensiones de Calidad de Vida se señala que la puntuación más alta 
es a la cuestión primera (está más contento y va con ganas a la Vivienda y al Taller), 
con una puntuación de 2,5, lo que se considera muy positivo. 

Se concluye que es coherente y muy satisfactorio que las puntuaciones más 
altas se otorguen en aquellos aspectos clave o más “importantes” del 
funcionamiento de los servicios.  

 

C. Otros temas debatidos 

En relación a las puntuaciones obtenidas en las Viviendas se resalta que 
globalmente son muy altas y reflejan un alto grado de satisfacción.  

Además se reflexionó sobre los comentarios recogidos en los cuestionarios, 
entre los que aparece de forma repetida por un lado, la valoración del sentido que 
tiene para una persona con discapacidad acudir a un Taller (porque eso le da 
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ocupación y ritmo de vida) y por otro lado se repite la apreciación del buen trato 
otorgado y la profesionalidad de los Encargados de Talleres y Viviendas. 

También se constata la necesidad de más espacio en algunos Talleres en los 
que ha crecido el número de usuarios y donde las instalaciones se han quedado 
pequeñas. 

Se propone solicitar a la Diputación que impulse alguna subvención para 
obras y equipamientos (material informático, etc.) o que también se adquiera 
maquinaria necesaria con el dinero obtenido por las actividades productivas.  

Por último y en relación a los cuestionarios, se considera que es útil usar el 
cuestionario, que sí se entienden las preguntas y que no ha resultado difícil 
completarlo en general, ya que se ha ofrecido además la ayuda de los profesionales 
para aclarar dudas. También se apunta que la escala utilizada (de 0 a 3) es 
adecuada y permite establecer comparaciones con los años anteriores. 

 

GRUPO DE DISCUSIÓN DE LOS PROFESIONALES 

 

El grupo de discusión en el que participaban los profesionales siguió un 
esquema ligeramente distinto en el análisis de los datos y centrado 
fundamentalmente en los resultados: 

A. ¿Crees que las puntuaciones de las preguntas reflejan lo que piensan las 
familias? 

 Se valora que la información aportada resulta significativa, dado el importante 
número de cuestionarios recogidos.  

 Surgen las dudas de cuántos cuestionarios han cumplimentado las familias en 
las que dos hermanos acuden al taller. Se constata que han seguido criterios 
diferentes en los distintos talleres rellenando uno o dos cuestionarios según se ha 
considerado una familia o dos personas atendidas.  

Respecto a las cuatro Fundaciones que tutelan a 14 personas con 
discapacidad de la Red, se ha obtenido respuesta únicamente de una de ellas, que 
ha rellenado 4 cuestionarios. Se valora que suele ser poca la presencia física de los 
tutores en los servicios y que de cara a próximas ediciones se podría pedir a la 
persona que sea referente del tutelado si quiere contestar voluntariamente el 
cuestionario.  

 
B. Debate sobre puntuaciones más altas y más bajas.  

 Entre los aspectos menos valorados está la pregunta nº 13 sobre la 
información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios, que ha 
sido la menos valorada (con un 1,7 en global; sin embargo destaca en el TP Peñafiel 
una alta puntuación de 2,4). Se señala la necesidad de individualizar mucho este 
tipo de información, especialmente en momentos vitales críticos como: la finalización  
de la etapa de los usuarios en el Taller, el empleo (conocer bien los intereses de 
cada persona, apoyar en la inscripción en el ECyL, al hacer un trabajo, etc.), acceso 
a servicios residenciales o de vivienda y el ocio, para lo que se propone facilitar 
información a los usuarios todos los viernes y previo a las vacaciones sobre la oferta 
cultural cercana y preguntar los lunes o a la vuelta de vacaciones si han participado, 
les ha gustado, etc. Se explica que los usuarios de las Viviendas a veces no quieren 
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participar en actividades de ocio por problemas de presupuesto, se apunta la 
necesidad de cambiar la mentalidad y también de participar en asociaciones 
cercanas. 

 La pregunta nº 6 sobre las compensaciones económicas puntuada 
globalmente con 1,9, se señala que los usuarios de los Talleres Prelaborales valoran 
mejor (puntuación 2,1) que los de los Talleres Ocupacionales (puntuación 1,9), a 
pesar de percibir cuantías más bajas, dado que hace unos años no recibían ningún 
dinero.  

 Sobre la pregunta nº 12: El apoyo que recibe su familiar para participar en 
actividades de su pueblo, distintas a las del Centro, se detecta que las puntuaciones 
más bajas se dan en los Talleres de Rueda (1,3) y Tordesillas (1,4) y se explica 
quizá por tratarse de una población muy dispersa que tiene dificultades de acceso a 
este tipo de actividades dado que suelen realizarse en los municipios más poblados.  

 Las preguntas mejor valoradas nº 15 y 16 sobre los profesionales de apoyo 
directo (puntuación 2,6) son un buen reconocimiento de la labor que realizan a diario 
y se valora la estabilidad de los profesionales que se constituyen en referencia clave 
para los familiares.  

 Se destaca el transporte (pregunta 21) como muy bien valorado (puntuación 
2,4) y un poco menos el servicio de comedor (puntuación 2). Así como la pregunta nº 
10 sobre la presencia y la buena imagen de las personas con discapacidad que se 
da desde los Talleres y Centro de Día, que obtiene una puntuación de 2,4.  

 Respecto a las Viviendas se destaca también la labor de los profesionales, 
obteniendo la puntuación máxima de 3.  

 En cuanto a las preguntas sobre calidad de vida se vuelve a señalar la 
necesidad de trabajar en profundidad el tema de los derechos (que obtiene una 
puntuación de 1,6, la más baja en este bloque), conocer, informar a las familias y se 
propone retomar en el domicilio algunas de las actividades que se realicen en el 
Taller sobre este tema.  

 
 
C. Debate sobre los aspectos a mejorar 

Se apunta la necesidad de fomentar el voluntariado, que es distinto de las 
relaciones de vecindad y se valora que falta peso de entidades e instituciones (Cruz 
Roja, Cáritas, etc.) que den soporte a esta tarea, siendo conscientes de las 
dificultades de que haya personas con disponibilidad que se impliquen en ello, de 
organización, etc. Se señala el ejemplo del CDR El Sequillo que realiza actividades 
muy bien valoradas en su zona. Se apuntan algunas líneas de trabajo con jóvenes, 
mayores (tejer, paseos, etc.). 

En resumen, se señala que la Red debe focalizarse en los temas de Derechos 
y potenciar el voluntariado (definir en qué consistiría, estimar su coste, etc.) 

Otros comentarios: poder contar con mayor número de encargados y/o 
incremento de las jornadas profesionales y renovación de equipos informáticos 
(búsqueda activa de donaciones de equipos que se sustituyan en la Administración 
por ejemplo).  

Se comentan algunas peculiaridades de los servicios: falta de espacio en los 
Talleres de Tudela de Duero o la disconformidad con el comedor en algunos centros.  
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D. Conclusiones y líneas de futuro:  
 

 Continuar mejorando los servicios favoreciendo el acceso de mayor número de 
usuarios e incrementando los apoyos profesionales (nuevos profesionales y del 
porcentaje de jornadas). 

 Incorporar en la próxima evaluación la pregunta sobre los nuevos profesionales 
de fisioterapia y terapia ocupacional.  

 Mantener esencialmente las preguntas para poder analizar en el tiempo la 
trayectoria de las valoraciones.  

 Incorporar las aportaciones del grupo de discusión:  

 Incluir alguna pregunta abierta por ejemplo si las viviendas son el recurso 
adecuado para su situación (enclavadas en su entorno) o buscan otro tipo de 
servicios residenciales.  

 Reflexionar sobre la ocupación vs. empleo: la importancia  de atender a las 
personas, tomar conciencia de que muchas no van a llegar a desempeñar un 
trabajo remunerado y reivindicar el valor de la ocupación.  

 Asumir el reto de la incorporación de nuevos usuarios con posibilidades de 
empleo en el pueblo y por otro lado continuar atendiendo a las personas que ya 
llevan tiempo en la Red y que tienen otras necesidades de apoyo.  

 Se considera que la Red aporta seguridad a las familias, no solo ocupación. Se 
constata que les preocupa el futuro y el recurso de vivienda o residencia. Se 
valora la permanencia en el entorno: como algo conocido y más “amable”. 

 Estudiar la posibilidad de una evaluación externa (se intuye difícil, pero ver si hay 
oportunidad) o al menos que alguien externo dirija los grupos de discusión.  

 Para el informe, recoger propuestas de años anteriores y explicar cómo se han 
trabajado, por ejemplo: los grupos de discusión, los derechos y tener en cuenta 
las mejoras que se han introducido en general. 


